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1 N T R o D u e e I o N 

HACER ALUSIÓN A UN TEMA RELACIONADO AL PAGO DE IMPUESTOS 

ES UN TEMA QUE COMPETE A TODOS; LOS TEÓRICOS DEL DERECHO 

BUSCAN SU FUNDAMENTO Y LIMITACIONES TANTO LEGALES.COMO -

MORALES, MIENTRAS QUE LAS AUTORIDADES FISCALES SE ESME-

RAN EN ENCONTRAR FORMAS MÁS ECONÓMICAS PARA SU RECAUDA-

CIÓN HACIENDO CONCIENCIA EN LOS CONTRIBUYENTES DE LA IM

POTENCIA DEL PAGO OPORTUNO, ÉSTOS ÚLTIMOS INVIERTEN GRAN 

DES CANTIDADES DE DINERO EN ESPECIALISTAS QUE ANALIZANDO 

LAS LEYES FISCALES LOGRAN NOTABLES AVANCES EN LA "INVES

TIGACIÓN" DE MÉTODOS DE EVASIÓN, 

LA 1 NCONFORM !DAD QUE DEMUESTRAN LOS CONTR 1 BUYENTES, GRAN 

DES Y PEQUEÑOS, EN CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN QUE NOS IM

PONE NUESTRA (ARTA MAGNA EN EL SOSTENIMIENTO DEL ESTADO, 

PARECE NO RECAER EN EL PAGO EN SÍ, ES OBVIO QUE SI NO P~ 

GAMOS IMPUESTOS EL ESTADO NO PODRÍA CUBRIR LOS GASTOS -

QUE REPRESENTA EL SOSTENIMIENTO DE UNA INFRAESTRUCTURA -

TAN COMPLEJA COMO LA QUE REQUIERE LA CIUDADANÍA MEXICANA, 

SI NO QUE ESA RENUENCIA AL PAGO RECAE PRECISAMENTE EN LA

UTILIZACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES: SUBSIDIOS A EMPRESAS

QUE POCO O NADA DEJAN AL PAÍS, SOSTENIMIENTO DE UNA ENOR 

ME BUROCRACIA QUE, EN EL MAYOR DE LOS CASOS, IMPRODUCTI

VA, SERVICIOS PÚBLICOS INSUFICIENTES Y A VECES INOPERAN

TES ADEMÁS DE COSTOSOS, 

LAS AUTORIDADES RECAUDADORAS PARECEN NO COMPRENDER QUE -

NO ES CON UN GRAN APARATO PUBLICITARIO EN MEDIOS MASIVOS 

CON EL ~UE TERMINARÁN CON LA EVASIÓN DE IMPUESTOS,QUE -

NOS PERJUDICA A TODOS, SINO CON UNA VERDADEnA APLICACIÓN

DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE FUNCIONARIOS, QUE CAS

TIGUE NO SOLAMENTE A LA CORRUPCIÓN SINO A LA INEFICIEN--



CIA, A LA FALTA DE IMAGINACIÓN PARA INVERTIR EL IMPORTE

DE NUESTRA CONTRIBUCIONES EN SERVICIOS.PÚBLICOS EFICIEN
TES, EN EMPRESAS QUE PR.ODUZCAN Esps sERVICIOS~D'io TAL FOR 
MA QUE SEAN· AUTOF !

1
NANC IABLES; 'PA,RA '~lJE n{';EsA:;fORMA REC "i'° 

BAMOs ··A CAMB 1 o D~ · •. C:lit-1h I RCON NÜÍ:sTRA:.oBéI~GAC:;8N-"F iscÁC 
ALGO REALMENTE TANGIBLE. <iúE Nos 'taNVENzA+;f::toNvÉ~~A'. · 

__ ._, _:,--~~~.:·-; ',:,~· -~~~~':.~~--'~~~-::~:,:~ :~·',c--;~c \ ~· 
EL PRESENTE T'RABAJO NO TIENE•PREJENSIONES DE.JUSTIFICAR-

-~~- -- - '7~·-''='- _,":.:; -- --•,.. < • -,,•e • L .-

EL IMPUESTO~CONSIDERO Q~E ES'JÜ~TIF}CABLE POR;SI SOLO, -
N 1 MUCHO MENOS HACER UN LLAMADO A LA ABSTENCIÓN DE PAGOS; 
SINO DE PRESENTAR UNA RÉcQp'¡¡_¡érÓ'N DE OPINÍONES AUTORIZA 
DAS QUE ENCAUCEN EL CRITER{g'D~L LEGISLADOR AL MOMENTO : 
DE EXPEDIR NUEVOS TRIBUTOS O;~OÓ!FICACIONES A LOS ACTUA
LES, 

EN EL PRIMER CAPÍTULO.NOS REFERIMOS, TOMANDO LA IDEA DE
IMPUESTOS EN GE~E,RAL·;' J:ii:;ALGUNÁS DE SUS LIMITACIONES QUE 
ESTABLECE LA CoNs-ffr¡jc:iaN'v QÜE TIENE EL cARÁCTER DE GA
RANTíAs INDIVIDÜAÚs'o DE.DERECHO suBJET1vos PúBucos v
CONSTITUYEN UNA PARTE 'pl::LASLIMITACIONES AL PODER DEL -
ESTADO, EN SUS A~PECT,os'ÚGISLATIVOS Y EJECUTIVO, QUE -
HACEN DEL EsÍ"ADo~MEXICANO UN ESTADO DE DERECHO. 

TOMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE LA SOLUCIÓN AL PROBLEMA DE
LA VIVIENDA EN LA CAPITAL DEL PAÍS HA SIDO POLÍTICA DE ~ 

LAS ÚLTIMAS ADMINISTRACIONES GUBERNAMENTALES Y QUE DEN-
TRO DE LAS SOLUCIONES EL IMPUESTO PREDIAL, JUEGA UN PA-
PEL RELEVANTE~ YA QUE SU ADECUADO MANEJO PUEDE SER PARTE 
DE LA SOLUCIÓN Y POR EL CONTRARIO AGRAVARLO, SU IMPORTA~ 

C!A NOS DA EL TEMA DEL PRESENTE TRABAJO QUE EN SU SEGUN
DO CAPÍTULO•ADEMÁS DE QUE UBICA AL IMPUESTO PREDIAL EN -
RELACIÓN ~·~TROS TRIBUTOS HACEMOS UNA SERIE DE CONSIDER~ 
CIONES DEL MENCIONADO IMPUESTO, 
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CAPITULO PRIMERO 

PRINCIPIOS CONSTITUCI.ONALES DEL IMPUESTO 
·~ ..>' 

I, - OB.L 1 GAct~~}'r,k i~ÚJA1(í {;. ril:~'.LOs ME.x{C:~Nos; Am: fcuLo -
3l'·FfiACEI_óN•lV/ · · : .·.··.· .. ': . ' ·:,, 

--.,~:,;·~ '.?;::.·~~~:· :'),_ <' ' . ~ : _:\~:)~ ~-~·~_'._::: : 'f~~:--i~~~- '·,.:.é· ~ .. ;,. 

ELé ARl-fcu1..6:,3r.riE.NuEsTRA CARTA MAGNÁ:E:N -~u F.RAc-

~ }~fü~~,}~P,~~'.1::~~¡~.¿·f ~.~~~{ ¡·~~R·~~·rd~~A·R !A 'A.' los····ME-

"ÁRT fC:uLq)r~:.~oN oBL.1 Gt.CloNEs DÉ Los MEx 1 cANos: 

... IV, CONT~IBUIR PARA LOS GASTOS PÚBLICOS, ASÍ 
DE LA FEDERACIÓN COMO DEL ESTADO Y MUNI
CIPIO EN QUE RESIDAN, DE LA MANERA PRO-
PORCIONAL Y EQUITATIVA QUE DISPONGAN LAS 
LEYES", 

Es No'TORIO QUE ESTE PRECEPTO SÓLO MENCIONA COMO -
OBLIGADOS A LOS MEXICANOS, NO OBSTANTE EL CONGRE
SO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CON
CEDE LA FRACCIÓN XVI DEL ARTfcuLo 73 DE LA CoNSTl 
TUCIÓN, HA ESTABLECIDO UNA NORMA JURÍDICA CON 
ARREGLO A LA CUAL LOS EXTRANJEROS DEVIENEN TAM--
BIÉN EN OBLIGADOS A CONTRIBUIR A LOS GASTOS PÚBLl 
COS, EN EFECTO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO -
POR EL ARTÍCULO 32 DE LA "LEY DE NACIONALIDAD Y -
N.ATURALIZACI ÓN 11

, LA RE FER IDA OBLIGACIÓN TAMBIÉN -
COMPRENDE A LOS EXTRANJEROS, DICHA DISPOSICIÓN Ll 
TERALMENTE PRESCRIBE: 

ART.32.- Los EXTRANJEROS y LAS PERSONAS MORALES -
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EXTRANJERAS ESTÁN OBLIGADAS A PAGAR LAS CONTRIBU
CIONES ORDINARIAS O EXTRAOR.DINARIAS,, ,". 
CONSECUENTEMENTE:-coNFORME A NUESTRO DERECHO POSl 
TIVO.,,E~" ,L\MBITO,,DE VALIDEZ PERSONAL DE LAS NORMAS 
QUE POR EXCELEtkIAESTABLECEN LA OBLIGACIÓN CON--

' s·IsTENt~-- EN. EL"ENTERo DE IMPUE.sTos. COMPRENDE TAN 

~~.,·.~i~t~~ic;~~~'.~:~~~M~A~A L~~ :~~~R~:J::~~: • Ú~~~ ~~~ 
ÉN ÉL-RÚBRo'.Ó'E::''-l'ERSONAs MORALES" LO DISPUESTO -
l'clR;ÉL •ARTfcúC:o:_-5º DE LA MENCIONADA "LEY DE NAC IQ 
Niú::i'.'óAD'Y'.;NATURALIZACIÓN"DE MODO QUE LA CONCLU--
si'ó~-~ES; QUEc-Los·'EXTRANJEROS ESTÁN TAMBIÉN OBLIGA
Dos:;AL PAGO DÉ IMPUÉsTos. AÚN CUANDO LA CoNSTITU-
c Ió~. _séiL.() HABLA DE Los MEXICANOS. 

ESTA OBLIGAéI6N SE INTERPRETA COMO APORTAR "PRES
TAéÍdNES EN DINERO o ESPECIE QUE LE FIJE LA LEY -

'(:()¡.,¡CARÁCTER GENERAL Y OBLIGATORIO A CARGO DE PE!!_ 
SONAS FÍSICAS O MORALES, PARA CUBRIR LOS GASTOS -
PÚB(ICOS" (l); LO QUE SE TRADUCE COMO UNA OBLIGA
CIÓN DE DAR, NO DE HACER QUE SE REALIZA MEDIANTE
LA ~NTREGA DE DINERO (O DE ESPECIE) AL ESTADO, 

EL MAESTRO GABINO fRAGA,EN SU TRASCENDENTE OBRA -
EXPONE; ~'EL ESTADO PUEDE OBTENER POR DOS MEDIOS Dl 
FERENTES LOS RECURSOS PECUNIARIOS INDISPENSABLES
PARA SU SOSTENIMIENTO; POR VIRTUD DE UN ACTO -OE -
COLABORACIÓN VOLUNTARIA DE LOS PARTICULARES, O -
POR UN ACTO UNILATERAL DEL PODER PúBL!CO.OBL!GATQ 

1) ARTÍCULO 2 DEL~CóDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. PQ 
BLICADO EN EL ,DIARIO ÜFICIAL EL 19 DE ENERO DE 
1967. 

~\ 
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RIO PARA LOS PARTICULARES" EXPLICANDO ÉSTA ÚLTIMA

roMo:" .•• LA COLABORACIÓN FORZOSA QUE SE REALIZA M~ 
DIANTE UN ACTO UNILATERAL DEL PODER PúBLlCO QUE I~ 
PONE AL PARTICULAR UNA PRESTACIÓN PEC~NIARIA" (2) 

LA oBLIGACióN PoR Í>A~TE<Di:Úos MExicANos ~E "CoN-
TRrnu1R PARA Los GASTOS PDlÍi::íc~s" ENTRA,ÑA No sóLo:... ····· ·--. . ·--- - ,._ -

EL PAGO DE "IMPUESTOS, SINO EL DE DERECHOS FISCALES, 
RECARr.os y MULTAS.ÉSTO CONREFERENC:IA A LA POLÉMI
CA DE QUE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA,QUE IMPONE LA -
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 31 CoNSTITUCIONAL,ES EX~
TFNSIVA PARA LAS FUENTES DE IN(;RESO DEL ESTADO DI~ 
TINTAS AL IMPllESTO QllE PODEMOS DEFINIR COMO".,, EL 
MEDIO NORMAL QUE UNILATERALMENTE,ES DECIR, POR UN
Al.TO DE AllTORJDAD EMPLEA EL ESTADO PARA OBLIGAR -
COERCITIVAMENTE AL GOBERNADO A CllMPLIR llNA OBLIGA
CIÓN PECUNIARIA QUF TIENE C:OMO FINALIDAD EL SOSTE
NIMIENTO ECONÓMICO DE LA ENTIDAD ESTATAL MISMA Y -
EL FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS A CAR
GO DE ELLA, DE SllS DEPENDENCIAS V ORGANISMOS",(3), 
LA CONCLUSIÓN SE DESPRENDE DE CONSULTAR EL PUNTO -
DE VISTA ETIMOLÓGICO DEL VERBO "rONTRJBUIR 11 COMO -
11 DAR 11 O "PAGAR CADA UNO LA CUOTA QUE LE CABE POR -
UN IMPUESTO o REPARTIMIENTO" ASÍ COMO 11 CONC:URRIR -
VOLllNTARIAMENTE CON UNA CANTIDAD PARA DETERMINADO
FIN11 Y PROVIENE DE LA CON.IUNCiñN FORMADA POR LAS -
PALABRAS LATINAS 11 CllM 11 -CON y 11 Tl11BUERE 11 -DAR-CONTR.!. 
BUCJñN SIGNIFICA 11 C:UOTA O CANTIDAD QUE SE PAGA PA
RA ALGÚN ·FIN, Y PRINCIPALMENTE LA QUF SE IMPONE PA 
RA LAS CARGAS DEL ESTADO" (4) 

(2) DERECHO ADMINISTRATIVO.PÁRRAFO 188, 
(3) BURGOA ÜRIHUELA,IGNACIO,DERECHO CONSTITUCIONAL ME-

XICANO, · -· 
<4> ENc1cLoPEDIA EsPASA CALPE.-ToMo XV.P.P;251;2s8. 
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DICHA CONTRIBUCIÓN DEBE SER PRECISAMENTE "PARA LOS 
GASTOS PÚBLICOS" ES DECIR, QUE PARA QUE EL IMPUES
TO SÉ LEG IT 1 ME CONST! TUC 1 ONALMENTE SE DEBE APLICAR 

PARA"suí=Ri\cú;iil.o~;::, '":;, ... ; ~,· •. +; .. ·,,;,, •' .••. 

DE .;~~~Rrio,?~·o·; l.A,· ~u~hPRLJ.pli~cfi>oEFrN,}p~irEbi~Lfl 
Suf>REMA CoRfE :DE/,h.is'r1 e IA:riE LA NACIÓN U.6JÁPLI CA-
e 1 ÓN<DEL-<-M

0

ÜNTO __ :[)'~ LOS~:_¡ M-PÚES10'._~~----:ÁI:~·GJi:S±tc(~-~,~--dBLi-Co -
E"s."üN,{::·~0Nn1éfóN• DE vAt10Ez·~·DE~:iinps.-: .·· ..•.. 

Hs1s 118 GASTOS PUBLlcos. ·POR·G~STOS.P'úaUcos NO
DEBE· ENTE,NDERSE roDos LÓS QtJ~ .~LJEDA 'H'AéE:R''áEsTA-
Do• s 1.N.o .ii;QIJ{l.L.os DEsT1NAoo; P.:.sAr1 si=AcER, l.:'¡\~ FUN-. 
C!ONESY SERVICIOS PÚBLICOS,: (5). . .. 

. '--· ' . ·_·_ .. :«- ·_· 

PARA VÁLDEZ V!LLARREAL PA,RJ\ .~U:E EX !;STA GASTO. PÚBL_l 
co.· ES NECESARIO ~üe:·:;;; , ' ... >. . , ·~· 

Al J~~~~~1if ~:i~f~f~~i~r~1~M~1i~~~~:~:~: :~; 
: -~:- : .. \ .-::_,~: - ~ ·,- \.•(. " '";, .. ;·''. 

B) ... ~Q~JEN''HAGA EL GASTO'. SEA· LA; AÍ>MIN !STRAC!ÓN Pú
BLl CA CENT~Ail~~·¡;¡;: Ó~DE~CiNTRAL!ZADA: o LOS -
OTROS PODERES ,DE LÁ'.UN!Ó.N; DE LOS ESTADOS o -
DELMUN!CIP!O y 

c) 

, . -:~ ; ·,' 

QuE SE HÁGA Co~'FÓRM~ A·;;U~A; AUTO~IZAC 1 ÓN CON-
s 1 GNADA EN •·EL PRESÚPUis'f() ,J\NÚAL DE· EGREsos. o 

- . - . ' ' ·~ , ... ., . . . 

POR UNA':LÉv:,;posTER 1éir(:(QUE;:cciNVAL1 DE EL GASTO • 
. . ' '-:.>:.~~ : ;~:. :},:'.~ ,.;;.\:>;á=~ ;,~t:·-·,¿,), ;:t:):<::·-~:·: 

.\'<, .- :·,<,~ ·f¡~i:.: .. ~;-:):'~.~ ·>~:· ~' 

·:~i~m~:2::~:~itf~~~,mrm1~~u:::~, ~~ ~::: ,::T~: 
APENO 1 CE AL SJN\~fl

0

~ 196S ·;;:'JA:TE T~s Is ll8. 
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LA FEDERACIÓN O DE LOS ESTADOS DESTINADOS AL FUN

CIONAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS Y A LA

OPERATIVIOAD DE LOS SERVICIOS PÚSLIC:OS DE CllAL--

QUIER ÍNDOLE.PERO SIEMPRE CON UN SENTIDO-SOCIAL Y 

UN ALCANCE DE INTERÉS COLECTIVO, 

Lo RECAUDADO POR LA FEDERACIÓN, A TRAVÉS DE LOS

IMPUESTOS TIENE UNA 'APLIC:ACTÓN GENERAL;:A '.-LOS GAS

TOS PÚRLICOS.SIN EMRARGO,Y POR EXCEPCIÓN~ALGUNOS

TRIBUTOS PUEDEN TENER AFECTACIONES; EL Córi1G6 FIS

CAL DF LA FEDERACIÓN EN SU ARTÍCULo.6º ESTABLECE

QUE SOLO SE PUEDE AFECTAR UN IMPUESTO A FIN ESPE

CIAL CUANDO LA LEY ASÍ LO ESTABLEZCA. 

LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCUL031 CONSTITUC:IONAL ES

TABLECE QUE AL C:ONTRIRUIR A LOS GASTOS PílBLICOS -

LOS ORL!GADOS DEBEN HACERLO "DE LA MANERA PROPOR

CIONAL Y EQUITATIVA", 

LA SCJN. AL FORMARSE LA JURISPRUDENCIA NÚMERO 11-

DE LA RECOPILACIÓN DE 1965. TENIENDO COMO ANTECE

DENTE LA EJECUTORIA AURELIO MALDO~ADO, ESTABLECE

CLARAMENTE QUF LA PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE -

LOS IMPUESTOS CONSTITUYEN UNA GARANTÍA INDIVUDUAL. 

AÚN CllANDO SE ENr.UENTRA LOr.ALIZADA FUERA DEL CAP1_ 

TULO RESPEr.TIVO DE LA CONSTITUCIÓN (6), 

Los ANTECEDENTES DE ESTA GARANTÍA EN EL MÉXICO ¡~ 

DEPENDIENTE SE REMONTAN AL REGLAMENTO PROVISIONAL 

PúBLICO DEL IMPERIO MEXICANO, DEL 10 DE ENERO DE-

1822.QUE ESTARLECE QUE "Tonos LOS HABITANTES DEL

IMPERIO DEBEN CONTRIBUIR EN RAZÓN DF SUS PROPOR-

CIONES, A CUBRIR L.AS llRGENCIAS DEL ESTADO", 

(ARTÍCULO 15), 

EJECUTORIA AURELIO MALDONADO S.J.F.ÉPOCA.TOMO --
XVIIJ.p,1013 y APÉNDICE AL SJF.1965. lA. PARTE. -
P1 ENO TÉS 1 s 11 • p. 42. 

~~ . 
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LA JURISPRUDENCIA DE LA SCJN ESTABLECE EN LOS SI-
GUIENTES TÉRMINOS: 

11
,,, PARA LA VALIDEZ ,CONSTITUCIONAL D'E UN IMPUESTO 

SE REQUIÉRÉLA SATJSF~CCIÓN DE TRES REQUISITOS FUt! 
DÁr·Ú:ONTALES ;, PRit·lERd; QtfE' SEA PROPORC 1 ONAL: SEGUNDO, 
QUE SEA EQ\)fTAT;'¡_~q',<r;rERCERO, QUE SE DESTINE AL -
PAGO DE LOS GIÍSTOS:PÚBLICOS 11 1A FALTA DE CÜALQUJE-

~ " - ' - . - . .{' 

RA DEE~tosREQTj1's!TOS, ~ECESARIAMENTE EL IMPUESTO 
SERA cONTR~R 1.0 ·~~;:¿-:Es.ÜnLECI DO POR LA· CoNSTITUCióN, 

. , ... ,. ' ·-' .. , - - -

LA sEPARÁc°1ÓN Q&~.HA(:E l.:A S~PREMA CoRTE DE PROPOR 
c 1 oNÁL.JDAD v EQU 1 DAD: Es ,cR !T 1ÚÍ>A. ~oR AUTORES co
MO FLORES ZAVALA v S.F. GARÍA·v>'A'oPINióN DE És
Tos' NO ES POSIBLE. TAL SEPARACIÓN SIN LLEGAR A Rs 
SULÍ"ADOS ABSURDOS; 

Et.: FUNDAMENTO SOCIAL DEL REQUISITO DE "PROPORCIONA 
LI DAD Y EQUIDAD" LO CONOCEMOS DEL RAZONAM 1 ENTO QUE 
HACE AL RESPECTO, E~ SU OBRA "DERECHO CONSTITUCIO
NAL. MExícANo", EL MAESTRO DR. IGNACIO BuRGOA: 

"EC ELEMENTO POBLACIONAL DE UN ESTADO ES HETEROGÉ
NEQ ~ONDE. LOS DIVERSOS GRUPOS HUMANOS CONSTITUYEN
DES l~UALES CAPAS SOCIALES DIVIDIDAS POR SU CAPACI
DAD ECONÓMICA DEDICÁNDOSE A DIFERENTES ACTIVIDADES: 
ENTENDIENDO,DE ESTA FORMA, LA DESIGUAL REALIDAD SQ 

CIAL NO ES POSIBLE QUE LA LEY REGULE CON UN ÚNICO
CRITERIO ESAS DIVERSAS SITUACIONES, SINO POR EL -
CONTRARIO, SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE IGUALDAD 
ARISTOTÉLICA 11 TRATAR IGUAL A LOS IGUALES Y DESI--
GUAL A LOS DESIGUALES", Si, ETIMOLÓGICAMENTE, EQUI 
DAD SIGNIFICA IGUALDAD Y SE HA DICHO QUE LA POBLA-
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CIÓN DE UN ESTADO SE FORMA DE DESIGUALES CAPAS SO

CIALES DONDE SUS INTEGRANTES ESTÁN DEDICADOS A UNA 
INFINIDAD DE ACTIVIDADES, LA LEY DEBE DARLES UN 
TRATO EN FUNCIÓN DE LA DETERMINADA SITUACIÓN EN 
QUE SE ENCUENTREN AL MOMENTO DE APLICARSELES", 

APLICADO ESO A LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA DIREMOS 
QUE EQUIDAD ENTRAÑA QUE TODOS LOS MIEMBROS INTE--
GRANTES DE UNA COLECTIVIDAD DEBEN CONTRIBUIR PARA
LbS GASTOS PÚBLICOS DEL ESTADO, PERO COMO EN DICHA 
COLECTIVIDAD EXISTEN DIFERENTES SITUACIONES ECONÓ
MICAS, LA LEGISLACIÓN LAS DEBE NORMAP. DIVERSAMENTE. 
LA EQUIDAD TRIBUTARIA QUE DEBE ACOGER TODA LA LEY
SOBRE LA MATERIA EN OBSERVANCIA DEL PRINCIPip CON~ 
TITUCIONAL, RESPECTIVO, SE TRADUCE EN QUE TODOS -
LOS SUJETOS QUE SE HALLEN EN UNA MISMA SITUACIÓN -
JURÍDICO ECONÓMICA ABSTRACTA DEBEN CONTRIBUIR PARA 
LOS GASTOS PÚBLICOS DEL ESTADO EN PROPORCIÓN A SU
CAPACIDAD CONTRIBUTIVA, 

EN EL ÁMBITO ECONÓMICO DE UN PAÍS EXISTE LA SITUA
CIÓN GENERAL DE COMERCIANTE, DE INDUSTRIAL, DE PRQ 
FESIONISTA, DE OBRERO, DE CAMPESINO, ETC,, Y POR -
RAZÓN DE DICHO PRINCIPIO LA LEY DEBE NORMAR DESI--
GUALMENTE A TALES SITUACIONES OBJETIVAMENTE ~ESl-
GUALES E IGUALMENTE, DENTRO DE CADA UNA DE ELLAS.
A LOS SUJETOS INDIVIDUALIZADOS QUE LAS COMPONGAN.
QUE ES LA IGUALDAD JURÍDICA, 

"~A EQUIDAD ENTRAÑA LA IGUALDAD CUANTITATIVA DEN-
TRO DE UNA DETERMINADA SITUACIÓN ~BSTRACTA O GENE
RAL, LA PROPORC 1 ONAL !DAD SE RELAC 1 ONA DIRECTAMENTE CON 
LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DE LOS SUJETOS QUE EN TAL S 1 TUA--



(7) 

(8) 

._ 
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CIÓN SE E~CUENTREN. Tonos LOS SUJETOS QUE SE HALLEN 
COMPRENDIDOS EN UNA CIERTA SITUACIÓN ECONÓMICA DE
MARCADA Y .. RÉGULADA POR: LA: LEY DEBEN CONTRIBUIR PA
RA LOS GASTOS PÚBLICOS P.riR .EL .SÓLO HECHO QUE 1 MPLl 
CA ESTA COMPRENSIÓN (EQUIDAD), NO TODOS. ELLOS DE-
BEN HACER A.PORTAC·IONES PECUNIARIAS CUANTITATIVAME.!'.!. 
TE IGUALÉS,'SINO EN ATENCIÓN A SU CAPACIDAD CONTRl 
BUTlVA QUE SE DETERMINA POR EL CAPITAL O L~ RENTA 
QUE SON LAS FUENTES PRl-NCIPALES DEL IMPUESTO, LA -
PROPORCIONALIDAD SE REVELA EN QUE DENTRO DE UNA Sl 
TUACIÓN TRIBUTARIA, LOS SUJETOS QUE POSEEN,MAYORES 
BIENES DE RIQUEZA (CAPITAL) O PERCIBAN MAY6REi IN
GRESOS (RENTA) DEBEN PAGAR MÁS IMPUESTOS" {7), 

EL TRATADISTA FLORES ZAVALA AFIRMA:"RECORRIENDO EL 
CATÁLOGO DE IMPUESTOS, VEMOS QUE NINGUNO DE ELLOS
T!ENE EL CARÁCTER DE UNIVERSALIDAD, SINO QUE CADA
UNO GRAVITA SOBRE DETERMINADA INDUSTRIA, GIRO CAPl 
TAL, ETt.~ CONSTITUYENDO EL PRODUCTO DE TODOS LOS
JNGRESOS DEL TESORO, LA .CONTRIBUCIÓN PREDIAL SE P~ 

GA SÓLO POR ~os PROPIETARIOS. y NADIE PUEDE CALIFl 
_ CAR_DL DESf'ROPORCI ONADAS ESAS CONTR 1 BUC IONES SÓLO--. - - -- - -- - -- -- --- --- - --

PORQUE ~AY MUCHAS PERSONAS QUE NO LAS PAGAN, QUE -
NO ~UEDi~~Ni DEBEN PAGARLAS", 

',,u: ur-?1..'co~TRIBUCIÓN IGUAL PARl).róoqs0éosCAPITA
LES. si'N<éoNSIDERAR LA DESl~UALDAD DE ÉSTOS!, .SERÍA 
DE .TODO DESPROPORC 1 ONADA!: ~ (8); ,., /.;;:;-,:}? > ,: .. 
IMPUESTO PREDIAL.ALZA AN1-1cdsT1TúcY8'Nt1ty P

2
_o
4
\_·-•.·D·····E·--M-A-

I GNAC 1 o . BuRGoA Or. 1HliEt..:/\;txcÉLs16rh-~iÁ~AhÓ 
YO DE 1986. PAG,7-AY 8. ·····;}3}'.. • 
CUESTIONES CoNSTITuc10NALES, FCoRES ZÁ~ALA."VoTos" 
ToMo 11. P.P.21 A 23 • 



- 9 -

EL TRATADISTA SERG 1 o Feo' DE LA GARZA CONSIDERA QUE
DEBE HACERSE DISTINCIONES RESPECTO A LOS.DIVERSOS
TIPOS DE TRIBUTO PUES LOS REQÜISITOlL.DE· 11 PROPORCIO ,,, ' ' ,. --..- ,,, ,,, ' .. ·'··- ' ., ·~ ·-
NALIDAD" DEBE APLICARSE>o.JNTERPRETARSE EN·::foRMA -
DIFERENTE TRATÁNDOSE IlE IMPUESTOSi·DE DERECHO ()'DE 
coNTR 1Bi.Jc1 ONES. ·E·s-PEC·I.AL:.E·-s-;~·:/·--- -· "' · :.·::,___<. .'.: . .,..,: ---J).,.-.-

.·> 
-~/·::' 

:,._ ._:.:~. ·: ;-.::· 
LA SIJPREMA CORTE DE JUSTICIA HA SOSTEN.IDO QUE: ·SE• -
VIOLA~LA GARANTf'A DE PROPORCIONALIDAD y EQUJR/\J> EN 
LOS IMPUESTOS CUANDO SON NOTOR IAMÉNTE EXORB-ITANTES. 
Y RU 1 NOS OS, "UN IMPUESTO RESULTA CONTRARIO A .Üh{ _: 
REQUISITOS DE EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD, c:'tJ¡NI:{o~
A Ju1c10 DEL PODER JuD1c1AL APAREZCA QUE Es Ex.ciosi 
va o RUINOSO, o QUE EL PODER LEGISLATIVO SE HA 
EXCEDIDO EN SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES, POR-
QUE CON RELACIÓN A LA MISMA FUENTE DE INGRESOS QUE 
GRAVAN Y A IGUAL CAPACIDAD ECONÓMICA DE LOS AFECT~ 
DOS, ESTABLEZCA CUOTAS DISTINTAS A CARGO DE LOS -
CONTRIBUYENTES", LA se TAMBIÉN HA CONSIDERADO QUE
LA EQUIDAD EXIGE QUE SE RESPETE EL PP.INCIPIO DE -
IGUALDAD, DETERMINANDO QUE:"ES NORMA DE EQUIDAD LA 
QUE SE ENCUENTREN OBLIGADOS A DETERMINADA SITUA--
CIÓN LOS QUE SE HALLEN DENTRO DE LOS ESTABLECIDO -
EN LA LEY Y QUE NO SE ENCUENTREN EN ESA MISMA OBLl 
GACIÓN LOS QUE ESTÁN EN SITUACIÓN JURÍDICA DIFERE~ 
TE" ( 9) 

POR ÚLTI~O QUISIERA HACER ÉNFASIS EN LAS ÚLTIMAS -
P~LABRAS DE •LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 31 CONSTI
TUCÍONAL,-QUE ESTAB(ECE QUE ES 11 EN LA FORMA QUE SE 
ESTA~L~ZCAN LAS LEYES" DONDE DEBEN ENCONTRARSE LA-

(9) INFORME DEL PRESIDENTE A LA SCJN,AÑO 1956 p,49, 
''= 
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PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD; ES DECIR, LA CONSTITU
CIÓN EXIGE. QUE SEA "EN LAS LEYES" QUE ESTABLEZCAN
LÜS IMPUESTOS DONDE SE ESTABLEZCA "LA M.J\NERA PRO-
PORCl ONAL Y EQUITATIVA", QÚE EXIGE, 
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II. PRINCIPIO DE LEGALIDAD.SEGUNDO PARRAFO ARTICULO 14 
CONSTITUCIONAL. FUNDAMENTACION LEGAL. ARTICULO 16-
CONSTITUCIONAL, 

EL pR¡Nci~IODE LEGALiDAD DE LOS TRIBUTOS ESTÁ ca~ 
SAGRADO EN LA PARTE FINAL DEL PÁRRAFO IV DEL 
ARTÍCULO 31 CONSTITUCIONAL, QUE DISPONE QUE LAS -
CONTRIBUCIONES PARA LOS GASTOS PÚBLICOS QUE SE TI~ 
NE LA OBLIGACIÓN DE PAGAR DEBEN ESTAR ESTABLECI-
DAS POR LAS LEYES; Y SE ENCUENTRA REFORZADO POR EL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL OUE 
GARANTIZA QUE NADIE PUEDE SER PRIVADO DE SUS PRO
PIEDADES SI NO ES CONFORME CON LAS LEYES EXPEDJ-
DAS POR EL CONGRESO, (10) 

EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN MATERIA TRIBUTARIA -
PUEDE ENUNCIARSE MEDIANTE EL AFORISMO, ADOPTADO -
POR ANALOGÍA DEL riERECHO PENAL, "NULLUM TRIBUTUM -
S 1 NE LEGE", (il) 

LA LEY DEBE DEFINIR CUÁLES SON LOS ELEMENTOS Y SU
PUESTOS DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA, ESTO ES, LOS
HECHOS IMPONIBLES, LOS SUJETOS PASIVOS DE LA OBLI
GACIÓN QUE VA A NACER, ASÍ COMO EL OBJETO Y LA CA~ 
TIDAD DE LA PRESTACIÓN; POR LO QUE ESTOS ELEMENTOS 
NO PUEDEN QUEDAR AL ARBITRIO O DISCRECIÓN DE AUTO
RIDAD ALGUNA, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA -
NACIÓN ENCUENTRA ESTABLECIDA LA GARANTÍA DE LEGALI 
DAD EN LA ÚLTIMA PARTE DE LA FRACCIÓN IV DEL 

(10) NINGÚN GRAVAMEN PODRÁ RECAUDARSE SI NO ESTÁ PREVI~ 
TO POR LA LEY DE INGRESOS O POR UNA LEY POSTERIOR
A ELLA.ART.5°.LEY DE HACIENDA DEL DlsTnITO FEDERAL. 

(11) De LA GARZA.SERGIO Feo.DERECHO FINANCIERO MEXICANO. 
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ARTÍCULO 31 CONSTITUCIONAL QUE ADEMÁS ESTÁ REGLA-
MENTADO EN SU ASPECTO FORMAL. POR DIVERSOS PRECEP
TOS QUE SE REFIEREN A LA EXPEDICIÓN DE LA LEY GEN~ 
RAL DE INGRESOS, LA NECESIDAD DE QUE LA CARGA TRI
BUTARIA ESTÉ ESTABLECIDA EN<UNA LEY SIGNIFICA QUE-. . -~ . . 
LO~ CARACTERES"ESENCIALES DEL IMPUESTO Y LA FORMA, 
CONTENIDOYALCANCE~·ESTÉN CONSIGNADOS DE MANERA -
EXPRESA EN 1-A"Gv. QUE PERMITE QUE EL SUJETO PAs1-
vo DE LA RELACIÓN TRIBUTARIA PUEDA CONOCER LA FOR
MA CIERTA:DE tONTRIBUIR PARA LOS GASTOS PÚBLICOS -

.DEL EsTADo>'~ A LA AUTOR 1 DAD NO QUEDA OTRA COSA S.!. 
NÓ APLICA~LAS DISPOSICIONES GENERALES DE OBSERVA~ 
CI.A OBLIGATORIA, DICTADAS CON ANTERIORIDAD AL CASO 
.CONCRETO, 

Ló ANTERrnk'sE APOYA EN EL MENCIONADO PRINCIPIO DE 
LEGALÍDAD. EVYTANDO ASÍ LA , .. "ARBITRARIEDAD EN LA 
1r-if.'osit'!'ÓN;·LA IMPREVISIBILIDAD EN LAS CARGAS TRI

. BU:ÍARIAS y LOS IMPUESTOS QUE NO TENGAN UN CLARO --
> .' ... __ -. ' .- .: 1 

APOYO LEGAL, DEBEN CONSIDERARSE ABSOLUTAMENTE PRO~ 
·cRITO·s EN EL RÉGIMEN CONSTITUCIONAL MEXICANO. SEA
CUAL FUERE EL PRETEXTO CON QUE SE PRETENDA JUSTIF! 
CÁRSELES 11 Cl2) EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
EN 1968 SOSTUVO QUE LA DETERMINACIÓN DE PAGO, SU -
CUANTÍA, LOS MODOS Y FORMAS EN QUE EL TRIBUTO DEBE 
SER LIQUIDADO Y RECAUDADO DEBE SER REGULADA POR UN 
ORDENAMIENTO JURÍDICO, A CUYA OBSERVANCIA QUEDAN -
OBLI~ADOS TANTO LOS ÜRGANOS DEL ESTADO COMO LAS -
PERSONAS SUJETAS A SU POTESTAD, 

Cl2) SJF;V.EPoc~}foMO LXXXI.P.6374. HÉRNANDEZ REYES. 
RAMÓN, SJF~;Vlt.EPocA. VoL.64. lA. PARTE;PP.90-91,
'ARTÍcuLo-614fl59 T-i~oGRAFfA COMERCIAL. 25-IV-74. 
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EL PRINCIPIO DE "LEGALIDAD TRIBUTARIA" SE CORROBO
RA POR LA GARANTÍA DE FUNDAMENTACIÓN LEGAL QUE IN~ 

TITUYE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, YA QUE LA Fl 
JACIÓN Y EL COBRO DE UN IMPUESTO EN CADA CASO CON
CRETO IMPLICA UN ACTO DE MOLESTIA QUE AFECTA AL GQ 
BEi~Ario: ACTO QtiE INELUDIBLEMENTE DEBE OBSERVAR LA 
CITADA GARANTÍA, 

EL MAESTRO GABINO FRAGA AFIRMA "EL ACTO UNILATERAL 
POR MEDIO DE QUE SE ESTABLECE EL IMPUESTO ES, SEGÚN 
EL PRECEPTO CONSTITUCIONAL, UNA LEY" (13) Y CONTI
NÚA "DICHO PRECEPTO SE ESTÁ REFIRIENDO A UNA LEY -
EN SENTIDO FORMAL, PUES LA CONSTITUCIÓN EN LOS CA
SOS EN QUE HABLA DE LA LEY SE ESTÁ REFIRIENDO A -
DISPOSICIONES QUE EMANAN DEL PODER LEGISLATIVO", 

"LA LEY ES UN ACTO JURÍDICO PROVENIENTE DEL PODER
DEL ESTADO QUE TIENE ~OMO TRIBUTOS MATERIALES LA -
ABSTRACCIÓN, LA GENERALIDAD Y LA IMPERSONALIDAD Y
QUE, DESDE EL PUNTO DE VISTA FORMAL, EMANA DE LOS
ÓRGANOS ESTATALES LEGISLATIVOS, LA JURISPRUDENCIA
DE LA SUPP.EMA CORTE HA REITERADO POR MODO CONSTAN
TE El PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA, AL SUBRA
YAR QUE ESA LEY LA QUE CREA EL IMPUESTO (TÉSIS 264 
A~ÉNriICE 1985, SEGUNDA SALA); POR ENDE, ES AL. CON
GRESO DE LA UN!~N O LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTA-
DOS.A LOS.~UE INCUMBE, SEGÚN SU RESPECTIVA COMPE--

(13) lºA {¡URISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE. ENFATIZA. QUE 
"Es cJ\·l.Ev LA QUE CREA EL· IMPUEsTóií v iA ·AUTORIDAD 

"'.,!·.,:··, .. ,, 

DEBE APLICAR EN LOS TÉRMINOS, SIN PODER. AMPLIARLOS 
O .RESTRINGIRLOS. EN EL CASO CONCRETO DE QUE SE 
TRATE, 



=· 
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TENCIA RATIONE MATERIAE,EXPEDIR LAS LEYES TRIBUTA
RIAS" (14) 

Cl4> IMPUESTO PREDIAL. ALZA ANTICONSTITUCIONAL POR 
IGNACIO BURGOA OR!HUELA~Exc~LSIOR SÁBADO 24 DE MA
YO DE 1986. PÁGINA 7A y 8. 
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III. ARTICULO 13.-PROHIBICION DE LEYES PRIVATIVAS, TRI
BUNALES ESPECIALES: PRINCIPIOS DE IGUALDAD. 

EL ARTÍCULO 13' CONSTITUCidNAL 'ESTABLECE:. "NADIE 

:~~~,t~:~·~~-~~·M}~,~-~:~~R LEYÉS PRIVATIVAS NI POR TRI-

lA:.ScJN~~HEi:"'f-1~~"¡~F~E~T~Ílo CON.- CARÁCTER DE JUR I SPRUDEN 
c I A LA APLI:CP.cYÓN >GENERAL Y ABSTRACTA DE LAS LEYES-: 
ES--DEC-IR,· 'íLA DÍSPOSICIÓN NO DESAPAREZCA DESPUÉS 
DE APLICARÚ A UN CASO PREVISTO Y DETERMINADO DE -
ANTEMANO" (15) 

EN RAZÓN DE LAS LEYES PRIVATIVAS EL MAESTRO FLORES 
ZAVALA SEÑALA:"LAS LEYES TRIBUTARIAS NO DEBEN GRA
VAR A UNA O VARIAS PERSONAS INDIVIDUALMENTE DETER
MINADAS, EL GRAVAMEN SE DEBE ESTABLECER EN TAL FOR 
MA QUE CUALQUIER PERSONA CUYA SITUACIÓN COINCIDA -
CON LA SEÑALADA COMO HECHO GENERADOR DEL CRÉDITO -
FISCAL DEBE SER SUJETO AL IMPUEST0,(16) 

LA se~ OPINA QUE PARA CONSIDERAR UNA LEY COMO PRI
VATIVA SE REQUIERE QUE LA DISPOSICIÓN SE DICTE PA
RA UNA O VARIAS PERSONAS A LAS QUE SE MENCIONE. IN
DIVIDUALMENTE, PUES LAS RELATIVAS A CIERTA CLASE -

(15) No ES EL CASO DE LAS LEYES ESPECIALES QUE AÚN CUA~ 
DO SE APLICAN ÚNICAMENTE A UNA O VAíllAS CATEGORÍAS 
DE PERSONAS O DE HECHOS O SITUACIONES SI TIENEN LA 
CATEGORÍA DE GENERALES; EJEMPLOS DE ESTAS LEYES -
LAS ENCONTRAMOS EN LAS QUE SE ESTABLECEN TRIBUTOS PARA LOS
FABR l CANTES DE CERVEZA O LOS POSEEDORES DE AUTOMÓ
VILES. 

(16) FLORES ZAVALA,E.,f1NANZAS, PAG.153. 
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<18) 
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DE PERSONAS, COMO LOS MINEROS, LOS PROPIETARIOS DE 

PREDIOS, ETC,, NO SON DISPOSICIONES PRIVATIVAS POft 

QUE COMPRENDEN A TODOS LOS .INDIVIDUOS QUE SE EN--

CUENTRAN O LLEGUEN .A ENC,OtHRARSE EN LA CLASI.FICA-:

C 1 ÓN ESTABLECIDA, (17) 

LA PROHIBICIÓN .DE TRIBÚN~LES·:ESPECIAL,ES ~E. RE.FIERE, 

COMO APUNTA HüGO B. MÁRGÁ(N, A "Los· TRIBUNALES POR 

COMIS.IÓN, LOS •CUALES ~E/ÚGEN CON POSTERIORIDAD AL 

HECHO QUE VA·A·CONOCER Y SE DISUELVEN UNA VEZ RE-

SUELTO EL cA"~ó 0tc6NcRero PLANTEADO. DE suERTE QUE -

TR i BlJNALES CÜMO 'i::os M~'r·JoRES' JUNTAS DE CONCILIA--

C IÓN Y·ARBITRAJE/Y LOS ADMINISTRATIVOS, COMO LOS

TRi13lJ~ALES h~cAÚ.s, NO VIOLAN EL TEXTO coNSTITu:..-

CIÓNAL'.;' SIN EXéEPCÍóN, QUE DEBEN RESOLVER SEGÚN LA 

MATERÚ'.Dé~UE~TRAJE!'. (18) 
.· :, ;:¡i- e'·' :•.é.;'.~;;, ·~;;'· ,, 

l~ scÚN HA-~b~;~NIDO QUE EN Arn. 3L FRACCIÓN IV,

DE LA Cb~sTJ.i"ucióN SE ESTABLECE LA UNIVERSALIDAD -

DEl/IM~lJ~sto QÚE ASEGURA LA IGUALDAD, AL OBLIGAR A 

TÓDO.S.~LOS HABITANTES DE LA REPÚBLICA MEXICANA A 

CONTRIBUIR PARA LOS GASTOS PÚBLICOS, SIN EMBARGO,

ESTA UNIVERSALIDAD NO IMPLICA QUE TODAS LAS PERSO

NAS ·FÍSICAS O MORALES DEBAN DE PAGAR TODOS LOS IM

PUESTOS, RAZÓN POR LA CUÁL EL PROPIO CONTRIBUYENTE 

SE~ALA QUE TAL. CONTRIBUCIÓN SEA PROPORCIONAL Y 

EQUITATIVA EN LOS TÉRMINOS QUE FIJEN LAS LEYES, Df 

JAN~O-Al~LEGISLADOR ORDINARIO LA FACULTAD DE IMPO-

NER LAS ~ONTRIBUCIONES QUE ESTIME NECESARIAS PARA-

SJF.V.:EPOCA,TOMO XXXV!, P.898, 

MARGÁIN,H.B.,LOS DERECHOS INDIVIDUALES y El juICIO 

DE AMPARO EN MATERIA ADMINISTRATIVA, MÉXICO 1958,
P.58, 
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CUBRIR EL PRESUPUESTO, ,,"Asf CADA PERSONA O CATE
GORfA DE PERSONAS SERÁN CAUSANTES EN LAS MATERIAS 
DETERMINADAS POR EL LEGISLADOR, CUANDO EN LA MATs 
R !A DEL IMPUESTO SE PR.ODUZCA TANTO EL, HECHO .GENE;
RADOR COMO SU CONDf~I~N riE CONTRiBUYENTtS:EN E~iA 
MATERIA" (19) 

LA GARANTfA DÉ IGUALDAD ÉSTABLECE QUE LAS LEYES -
DEBEN TRATAR IGUALMENTE A LOS IGUALES, EN IGUALES 
C!RCUNSTANC1AS, ,EN RESOLUCIONES LA SCJN HA D!CHO
QUE EL PRINCIPIO DE IGUALDAD ESTABLECIDO EN LA -
CONSTITUCIÓN TIENDE A QUE EN CONDICIONES ANÁLOGAS 
SE IMPONGAN GRAVÁMENES IDÉNTICOS A LOS CONTR!BU-
YENTES, ESTE PRINCIPIO NO PRIVA AL LEGISLADOR DE
LA FACULTAD DE CREAR CATEGORÍAS DE CONTRIBUYENTES 
AFECTADOS CON IMPUESTOS DISTINTOS, SIEMPRE QUE 
LAS DISTINCIONES, CATEGORÍAS O CLASIFICACIONES SE 
APOYEN EN UNA BASE RAZONABLE Y RESPONDAN A UNA Fl 
NAL!DAD ECONÓMICA O SOCIAL, Sr BIEN TODO IMPUESTO 
DEBE CORRESPONDER A UNA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA; -
LA DETERMINACIÓN DE LAS DIVERSAS CATEGORfAS DE -
CONTRIBUYENTES PUEDE HACERSE CONSIDERANDO EN UN -
MAYOR O MENOR DEBER DE CONTRIBUIR QUE TIENE DE 
SER DISTINTA DE SÓLO LA CAPACIDAD ECONÓMICA DE 
QUIEN CONTRIBUYE, 

LA SCJN CONSIDERA QUE SE VIOLA EL PRINCIPIO DE -
IGUALDAD TRIBUTARIA, CUANDO SE COLOCA EN LA MISMA 
SITUACIÓN TRIBUTARIA A CAUSANTES QUE TIENEN UNA -
DIVERSA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA, COLOCANDO A UNOS
EN UNA SITUACIÓN DiSVENTAJOSA RESPECTO A oTROS --

(19) DE LA GARZA, SERGIO Fco;,DERECHO FINANCIERCJ 

MEXICANO, p, 272. 
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CONTRIBUYENTES, CUANDO SE DESVIRTUA LA FINALIDAD -

DE. UN IMPUESTO CONTRARIÁNDOSE El SISTEMA REC.TO Y -

EL FUNDAMENTO JURÍDICO DEL TRIBUTO, Y CUANDO SE EX 

CLUYEN D~ UNA EXENCi6N OBJETIVA CONSAGRADA POR LA

LEY ALGUNOS OBJETOS DE 1MpÜESTÓ 'RESPECT?.'.A Los cu~ 
LES EXISTE LA MISMA RATIOLEÚS QUE TOMÓ EN,CUÚÍTA

EL LEGISLADOR PARA CONSAGRAR'LAEXENCI6N;;;.No' sE/-

VIOLA EL PR1Nc1Pio oE r6u-4Loft.n:rR1BuTÁRi'.4:•cuANncr.:. 

sE GRAVAN. ·s 1N·· DI sr'I N't toN"nE l-lil:"t~Ecn.4'GÉNERAL '.v'iN • __ 

FORMA IGUAL, ·A iorios:·Los iü.JE::rci5. QÚE REALIZAN EL

MISMO GÉNERO DE AhlvioADESY• OBTIENEN i::A'M'ÍsMA. é~ 
TEGORÍA DEINGRESOS~Lú TALSUERTE QUE NO SE AFEC-

TA EN FORMA D!FbiENTE. A LA MISMA CLASE DE CAUSAN--

TES, 
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IV. ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL. GARANTIA DE AUDIENCIA. 

EL ART. 14 Co~sn;rucJ?NAL, cpN,sAGR¡\ _L,A,'.G/\RANTÍA DE 

A!J°.I ~NC 1 A 'A9't~~S,,C.~/I!I~~w~Dl~:~~~D~~· ,~E'.Rj.PRIV~DO- '' 
DE 'LA· V 1 DA;',DE·'.'.LA LIBERTAD' o·: DE>sus. PROP !.EDADES, -

~i;~~m~;;~;~I,t~~~;t;!\!r~l~~~1:~~?íl:~,~c 
Prfoi::EDIMIENTO'.YcCQNFORME 'Á'I:As.LÉYES ÉxéEoi.oAS 
cCÍN ÁNTER I¿~lbAD 0 AL ;HECHc?. 

El'I UN: f>RINC r¡;Tó;~sTA' GARANTÍ A ESTUVO ENDEREÚDA AL , .• 
PODER Ji.JDlCrA{; 'DESPUÉS se' HIZO EXTENSIJA A'ús ":' '• 
AUTORIDÁDE~ ~DMINJSTRATIVAS Y EN 1~42~L~ SCJ LA -
AMP~Ió AL PoDER LEGISLATIVO. 

E~Ü940 LA se A PROPÓSITO DE UN AMPARO, EL MJNIS
T~O{G~BINO FRAGA AFIRMÓ QUE "DEBE ESTI~ARsE QUE ~ 
sf'ALGÚN VALOR TIENE LA GARANTÍA DEL ARTÍCÜLO 14-
CO,NST 1TUC1 ONAL, DEBE SER, NO SOLAMENTE OBLIGANDO A 
LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS A QUE SE SUJETEN
A LÁ·LEY. SINO OB~IGANDO AL PODER LEGISLATIVO PA-
RA QUE EN SUS LEYES ESTABLEZCA UN PROCEDIMIENTO -
ADECUADO EN QUE SE OIGA A LAS PARTES,,, SALVO EN
DETERMJNADOS CASOS DE EXCEPCIÓN QUE EN LA MISMA -
CONSTITUCIÓN SE ESTABLECEN (EXPROPIACIÓN Y FACUL
TAD ECONÓMICA-COACTIVA),LAS LEYES DEBEN SEÑALAR
LA POSIBILIDAD DE AUDIENCIA Y DE DEFENSA PARA LOS 
INTERESADOS. EN TODOS LOS CASOS ADMINISTRATIVOS .. , 

'LA IDEA DE LA CONSTITUCIÓN ES QUE EN TODO PROCEDL 
MIENTO QUE SIGAN LAS AUTORIDADES Y QUE LLEGUEN A
PRJVAR DE SUS DERECHOS A UN PARTJCULAR,SE TENGA.
ANTES DE LA PRIVACIÓN, LA POSIBILIDAD DE PRESEN-
TAR LAS DEFENSA9 ADECUADAS", 
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EL MISMO MINISTRO GABINO fRAGA SUSTENTÓ, POSTERIOR 

MENTE, ESPONIENDO SCJ, 

. ; ' 

WN, PR !MER'.sUP,uES,Tº< ~UE __ coND 1 c I;ONA,LAVÍG_f:NC:IA;DE -

ESA -GAR~NTfA'•'(!)E~ AUDIENCiA) ES EL QUE EXÍSTA UN Dg_ 

· RECHó,.ÓE,~g'.~;:'sE 'rn_ATE DE PRIVAR AL PARTICULAR~" o :.. 

SEA, QUE:.cúANDO NO EXISTA UN DERECHO,- NO PUEDE HA-' 

BEg-~v,l>fA'c'fói1eJ1 t.4 GARANTÍ~ DE, AUDIENtrA, POR QUE

FA12TJi'Ee_süPuE:sro QUE CONDICIONA LA Y!GENCIA DE LA 

MISMA/:iy;¡..¡o·P-UEDEN PRODUCIRSE LAS CONSECUENCIAS -

'QúE:'~REVE~El PRECEPTO CONST 1TUC1 ONAL. UN SEGUNDO -

siif>uÉ'sfo' ES EL QUE .LA AUD 1ENC1 A SEA REALMENTE NECg_ 

SARIA, QUE LA INTERVENCIÓN DEL PARTICULAR EN EL -

PROCEDiMÚNTO QUE PUEDE CULMINAR CON LA PRIVACIÓN

DE SUS DERECHOS, A FIN DE HACER LA DEFENSA DE sus

,INTERESES-/SEA DE VERDAD INDISPENSABLE. ESTA INTEB_ 

VENCIÓN: s·E .CONCRETA EN DOS ASPECTOS: LA POSIBILI-

DAb 'nE -~ENDtR 'PRUEBAS, QUE ACREO I TEN LOS HECHOS EN 

QUE SE FINQUE su DEFENSA, y LA DE PRODUCIR ALEGA-

TOS, P'AkA'ÁPOYAR, CON LAS ARGUMENTACIONES QUE SE -

ESTIMEN ,PERTINENTES, ESA MISMA DEFENSA, UN TERCER-

- SUPUESTO ESELIEQUE LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCUL0-

14 QUE LA ,RECONOCEN, Y CONSAGRAN NO ESTÉN MOD 1F1 CA 

DAS POR OTRO'CONCEPTO DE LA CONSTITUCIÓN fEDERAL,

COMO ACONTECE EN EL CASO DE LAS EXPROPIACIONES POR 

CAUSA-riE~UTILIDAD PÚBLICA, EN LAS QUE NO SE REQU!f 

RE LA AUDIEN~-IÁ_D~L PARTICULAR AFECTADO, 

EN MATERI" TRJiilÚTARIA LA GARANTÍA DE AUDIENCIA SE

CUMPLE p'i.\:'N.ii't.l~'~h:' EN AQUELLAS LEYES QUE SUPONEN LA 

COLABORAC 1 ÓN' D'E( cofllrnrÉÚYENTE y LA DE LA ADM 1N1 STRA

C IÓN PARA ESA i>ErERMJNACIÓNÍ EN El PROCEDIMIENTO -

OFICIOSO Y CONTENCIOS~-QÜ~ESTABLECE El CóDI~O fI! 

CAL LA LA FEDERACIÓN: Y EN-ALGUNAS LEYES PARTICULA 
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RES QUE CONCEDEN RECURSOS O INSTANCIAS ADMINISTRA

TIVAS A LOS CONTRIBUYENTES CONTRA LAS .RESOLUCIONES 

DICTADAS POR LAS AUTORIDADES FISCALES; 

:· • ·,¡· • e ' ·~,· 

"TRATÁNDOSE DE CRÉDITOS FISCALES, EN P-RINCIPÍÓ NO

TIENE QUE OÍRSE PREVIAMENTE AL CA~SANTE'PARA PRocg_ 
DER A su LI QU 1DAC1 ÓN, PERO ELL.O ES Asf ¿·ÚÁf.Ú)o ÉL. -
MONTO DE ESOS CRÉDITOS Y LA HIPÓTESIS DE SU CAUSA
CIÓN ESTÁN DETERMINADOS CON PRECISIÓN EN LA LEY, -

COMO LO ORDENA EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN rv, CONSTl 

TUCIONAL, PERO CUANDO EL CRÉDITO (SIN CONSIDERAR -

LA VALIDEZ INTRÍNSECA DE ESTE PROCEDIMIENTO) ES Ds 

TERMINADO EN SU MONTO O EN CUANTO A LA HIPÓTESIS -
DE HECHO QUE CONVIERTE AL AFECTADO EN CAUSANTE, -

POR ACTOS DE LA AUTORIDAD EXACTORA Y NO POR EL 

PODER LEGISLATIVO, SIN AUDIENCIA PREVIA DEL AFECTA 

DO, ELLO RESULTA VIOLATORIO DE LA GARANTÍA DE AU-

.DIENCIA QUE CONSAGRA EL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL, 

Y ESA GARANTÍA NO PUEDE CONSIDERARSE SALVAGUARDADA 
POR EL HECHO DE QUE SE DEN, AL CAUSANTE, A POSTERIQ 
R!, RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA, PUES CUANDO SE -

LE OIGA YA HABRÁN QUEDADO DETERMINADOS LOS ELEMEN

TOS DE CRÉDITO, Y EN TODO CASO SE LE OBLIGARÁ A LI

TIGAR CONTRA EL PE SO DE POS 1 BLES RECARGOS Y SANC 1 ONES, 
LO CUAL NO ES RESPETAA LA GARANTÍA DE AUDIENCIA, PUES -

DE ENTENDERSE ASÍ BASTARÍA LA SOLA EXISTENCIA DEL -

JUICIO DE AMPARO PARA QUE ESA GARANTÍA NO FUESE VIQ 
LADA, (20) 

(20) INFORME DE LA SCJN.1971.TR!BUNALES COLEGIADOS 42.-
TRIBUNALES CoLEGIADos,lER.JRIBUNAL cot:EG1.l\oo _EN MATs 
RIA' ADMINISTRATIVA DEL lER,CIRCU!TO A .. EN R.RA151/7Q, 
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SIN EMBARGO LA SCJN SOSTUVO UN CRITERIO CONTRARIO
EN EJECUTORÍAS ANTERIORES AL SEÑALAR " EN MATERIA
TRIBUTARIA NO RIGE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA PREVIA 
AL GRADO DE QUE EL L:EGISLADOR TENGA QUE ESTABLECE.E. 
LA EN LAS LEYES IMPOSITIVAS: POR ENDE LA LEY NO lli 
FRINGE EL ARTfCULO 14 CONSTICUIONAL POR NO INDICAR 
EL PROCEDIMIENTO PARA O!R A LOS AFECTADOS,,, CUAN
DO SE TRATA DE UNA•L:EY AUTOAPLICATIVA QUE OBLIGA A 
LOS CAUSANTES A<EMPADRONARSE Y A CUBRIR EL IMPUES
TO, UNA VEZ QUE SE LE HAYA HECHO EL REQUERIMIENTO
PARA SU EMPADRONAMIENTO, PUEDE ACUDIR ANTE EL TRI
BUNAL FISCAL DE. LA FEDERACIÓN.'. o BIEN, LOS AFEC
TADOS PUEDEN ACUDI~ ÁL JUICIO DE AMPARO A RECLAMAR 
LA INCONSTITUCl~NAL(D~D DE LA LEY Y LA LEGALIDAD -
DE LOS ACTOS DE ~PÍ..ÍCACióN". (21) 

(21) INFORME A LA SCJN,1965,PP,122-123,A.EN R.6390/63, 
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V. ARTICULO 8. DERECHO DE PETICION. 

EL ARTÍCULO 8 DE LA CoNST!TUC!ÓN ~EDERAL. DISPONE
QUE "Los FUNCIONARIOS y EMPLEADOS P~BLICOS RESPETA 
RÁN EL EJERCICIO DEL DERFCHO;\Ik.PET!CJON. SJEMPRE
QUE ÉSTE SE FORMULE l'OR ESCRITO. DE MANERA PAC:ÍFI
C:A Y RESl'ETUOSA 11 Y QUE ·,,~'fop~~EJ!CIÓN DEBERÁ RE
CAER UN ACUERDO ESCRITO DE LÁ.AUTORJDAD.A QUIEN SE 
HAYA DIRIGIDO, LA CUÁL TI€Ni ~B(IGACI6N DE HACERLO 
CONOCER AL PETICIONARIO" 

EN RELACI6N A LA NEGATIVA FICTA QUE ESTABLECIA EL
EL ARTÍCULO 162 DEL ANTERIOR CÓDIGO FISCAL. QUE CQ 

RRESPONDE AL ART, 92 DEL CFF VIGENTE QUE SEÑALA: -
"LAS INSTANCIAS O PETICIONES QUE SE FORMULEN A LAS 
AUTORIDADES FISCALES DEBERÁN SER RESUELTAS FN EL -
TÉRMINO QUE LA LEY FIJA O, A FALTA DE TÉRMINOS ES
TABLECIDOS, EN NOVENTA DIAS, EL SILENCIO DE LAS AQ 
TORIDADES FISCALES SE CONSIDERARÁ COMO RESOLUCIÓN
NEGATIVA CUANDO NO DEN RESPUESTA EN LOS TÉRMINOS -
QUE CORRESPONDA (22) 

LA SUPREMA CORTE HA SOSTENIDO QUE "EL DERECHO QUE
OTORGA A LOS INTERESADOS EL ARTÍCULO 162 DEL CÓDI
GO FISCAL, CONSISTE EN PRESUMIR COMO NEGATIVA FIC
TA EL QUE LAS AUTORIDADES FISCALES NO DEN RESPUES
TA A LA INSTANCIA DE UN PARTICULAR, NO QUIFRE DE-
CJR QUE ESTE SE VEA OBLIGADO A CONSIDERARLO SJEM-
PRE EN ESA FORMA, MÁXIME QUE ÉSTO NO CONSTITUYE -
UNA OBLIGACIÓN A SU CARGO; ADEMÁS DE QUE LA NEGATl 
VA FICTA NO LIBERA A LAS AUTORIDADES FISCALES DE -

(22) CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.VIGENTE.PUBLICADO -
EN EL DIARIO 0FICJAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 19 DE 
ENERO DE 1967, 



(23) 
(24) 

(25) 
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ACATAR EL ARTÍCULO 8º CONSTITUCIONAL, ESTO ES, A -

CONTESTAR UNA PETICIÓN PACÍFICA Y RESPETUOSA HECHA 

POR. ESCRiTO,PUESTO QUE DE ADMl~IRSE. LA INTERPRETA

C 1 ~N ~N~+A~. SE~TlDO SE HiRÍA NEGATOR I o 'LO QUE F STA 

BLECE .'EL<'CITADO 'ARTÍCULO 8º. éONSTITÚCIONAL" (23) 

Lo· ~~.flHoR' COBRA AÚN MAY~R RELEVANc IA CUANDO sE -

TRATADE.,SÓLIC!TAR LA DEVOLUCIÓN DEL.JMPORJEDEL -

PAGO INDÉB-!DO DE UN IMPUESTO O éUANDO SE IMPUGNA -

UNA RESOLUCIÓN PUESTO QUE EN ÉSTE ÚLTIMO SE .CORRE

EL Rl ESGO DEDE.JAR ?ASAR T~RMINOS QUE INYALIDARÍAN 

DICHO RECURSO EN OTRAS INSTANCIAS O POR DIFERENTES 

VÍAS, 

LA SCJ HA SE~ALADO QUE ESTA GARANTÍA "TIENDE A ASg 

GURAR UN PROVEÍDO Y NO A QUE SE RESUELVAN LAS PETJ. 

CIONES EN DETERMINADO SENTIDO" (24), "QUE ES INDU

DABLE QUE SI PASAN MÁS DE CUATRO MESES DESDE QUE -

UNA PERSO.NA PRESENTA UN OCURSO Y N 1 NGÚN ACUERDO R.S. 

CAE .EN ÉL, SE VIOLA LA GARANTÍA" (25); QUE LA GA-

RANT ÍA .CONST ITUC l ONAL" NO CONS 1 STE EN QUE LAS PETJ_ 

CIONES SE TRANSMITAN Y RESUELVAN SIN LAS FORMALID~ 

DES Y REQl}I S 1 TOS QUE ESTABLECEN LAS LEYES RELATIVAS; 

PERO'SL.iMPONE A LAS AUTORIDADES LA OBLIGACIÓN DE-

DÍCTAR:A:'TÓDA PETICIÓN HECHA POR ESCRITO, ESTÉ 
., .,.. . ,,,~·,, " '::"~:.,,:"':: . ' 
,·: .; 

-·,·.,. 

. .' ~{:--~>¿·~:~.:. :-r~;:.{·~~:~---- ~--·,_ ._ 
'BI:.J.~G.9(rp;.1958. P, 459, 
R~fQ~IJ'.:~~·I.óN DE 1,955 ~ TES 1 s 
JN~OR,ME DEL ,PRES 1 DENTE A. LA 

• '.RA,:f,:~t38Ói381-AR. 5032/69 
Rf:cap·12Ac i~óN DE 19955. · TEs 1 s 

. N ~ 7.67, 

JURISPRÜ~ENC!A[,N,]66, 
SCJN.1973.· PARTE·PRIMf. 

Jl)~}~P~:i·~E~c~~A~;-
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BIEN O MAL FORMULADA, UN ACUERDO TAMBIÉN POR ESCRl 

TO, QUE DE HACERSÉ EN BREVE TÉRMINO AL PETICIONA--
RIO" (26) ·· 

<26) RECClPILACIÓN DE i955. TEs1s JuR1sPRUDENc1;L. Ns. -
768 y 769. 
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VI. ARTICULO 22.CONFISCACION DE BIENES 

EL ARifcULd~22'[oNSrITUCIONAL ESTABLECE LA PROHIBl 
cróN DE 'L:1>\'coNF1scÍ\c1óN DE BIENES v PREscRrnE QUE
No·C:óNsinERARA CÓMO TAL LA APLICACIÓN TOTAL o PAR
Cl0AL iDE \_os BIENES DE UNA PERSONA .PARA EL PAGO DE-
!Mp~~srós o MULTAS. 

' AL .RESPECTO HUGO B. MARGÁI N SEÑAéA''QUE "CUANDO EL..; 
ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL CONSIDERA QUE NO ES COJi 
FlSCACIÓN LA APLICACIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS BI~ 
NES DE UN CONTRIBUYENTÉ? PARA EL PAGO DE GRAVÁME-
NES O SANCIONES, NO SE .ESTÁ . AUTORIZANDO AL EsTADO
APROBAR IMPUESTOS ~ONFISCATORIOS, ESTABLECE, MÁS
BIEN, QUE EL CAUSANTE-OMISO, QUE HA DAÑADO CON SU
APATÍA AL ERARIO Y'A:LOS DEMÁS CONTRIBUYENTES CUM
PLIDOS, PUEDE SUF~IR LA ACUMULACIÓN, EN UN MOMENTO 
DADO, DE LOSIMPUE~TOS Y DE LAS SANCIONES CORRES-
PONDIENTÉS, AÚNCUANDO ELLO EQUIVALGA A LA CONFIS
CACIÓN nE.-sus BIENES; ESTO LO PERMITE LA CONSTITU
CIÓN EN FORMA EXCEPCIONAL CON LA MIRA DE EVITAR -
QUE LOS PARTICULARES EVADAN EL PAGO PUNTUAL DE sus 
cONrRIBuc!C>"NE°sc:slíPoN1ENDo QUE EL EsTADo No PUEDE,
EN NINGUNÁ CJCASIÓN, APROPIARSE TOTALMENTE SU PATRl 
MONIO FUERA•DE ESTE CASO, NINGÚN ARGUMENTO DE CA-
RÁCTER. GENE,RAL TEND 1 ENTE A LA APROBAC 1 ÓN DE 1 MPUE~ 
TOS CONFISCATORIOS ES DE ACEPTARSE, PORQUE ENTFlAÑfl. 
RÍA UNA'VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
DEL' AP.T(CUL.O '3L POR LO CONTRARIO, EL ESTADO NUTRE 
sus ÁREAS-~PÚBLICAS DE LA ACTIVIDAD DESARROLLADA -
POR- Lcis' PARTfr'JLARES, Y NO LE CONV 1 ENE DESTRU 1 RLA
A TRAV~S DE ESA' .CLASE DE MED 1 DAS' DEB 1 ENDO' MÁS 
BIEN,FOMENTARLA CON EL PROPÓSITO DE IMPULSAR EL --



(27) 

(28) 
(29) 
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PROGRESO ECONÓMICO" (27) 

EL MAESTRO FLORES ZAVALA SOSTIENE CRITERIO DIFERE~ 
TE Y SEÑALA QUE EL PRECEPTO CONSTITUCIONAL "ESTÁ -
AUTORIZANDO EL ESTABLECIMIENTO DE GRAVÁMENES QUE -
ABSORBAN LA TOTALIDAD DEL CAPITAL DE LOS PARTICU-
LARES" Y PROPONE QUE "LOS 1 MPUESTOS, COMO REGL0A:-GE 
NERAL, No DEBEN ABsoRBER EL cAP !TAL De Los:P.AR't1C:!! 
LARES: SIN EMBARGO, EN CASO_NECES.o?-RIO~ PODRÁ HACER 
SE ASÍ, SIN QUE SEAN CONSIDERADAS COMO CONFISC~TO~ 
RIOS" (28) 

AL FALLAR UN AMPARO PROMOVIDO CONTRA EL ARTfCUL0:-
142 REFORMADO, DE LA LISR, POR DECRETO DEL 28 DE -
DICIEMBRE DE 1959, QUE ESTABLECIÓ TASAS PROGRESf-
VAS PARA LOS INTERESES QUE EXCEDIERON DEL 15% 
ANUA~, HASTA LLEGAR A UN 90% DEL INGRESO, LA SUPR~ 

MA CORTE CONSIDERÓ QUE NO SE TRATABA DE "UN IMPUE! 
TO CONFISCATORIO, YA QUE SI BIEN ES CIERTO QUE LA
TASA DEL TRIBUTO LLEGA HASTA EL 90% ANUAL, ESE POE_ 
CENTAJE NO SE APLICA SOBRE LA TOTALIDAD DE LOS:IN
GRESOS, SINO QUE SE REFIERE ÚNICAMENTE A LOS EXCE
DENTES DEL 15% ANUAL, QUE SE AFECTAN ESCALONADAMEN 
TE" (29) TAMBIÉN HA RESUELTO LA SCJN QUE EL DECOMl 

SO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 58, 111, Y-61 DE LA -

MARGÁIN,H.B.Los DERECHOS - INDIVIDU_Al.Es•y_;EL' JUICIO
DE. AMPAR~ EN-' MATERIA ADMfNISTRAÚv)/~ ü1~x-Ico',l958,-
p ·• ss . .-:.~' .. ·.,~ ·':.:·,. r: ,~ :/:·: · :<-:,E~: :::·::··· ~\~<:;.j .. ;, 
FLORES ZAVAÚA,-~.E1'NÁ~~A~f~--~;~l6S; ''."' ;yy··.· 

AMPARO EN ~EVI ~IÓN 29:.iq/9'50, INFD~ME :,D~:L. PRESÍDEN
TE A LA SCJN, AÑÓ 196L p .137 Y SJF, 6.1\, EPocA, lA, 
PARTE. VOL. XLVI. p .297. -~ 
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LEY DE PESCA NO ES UNA CONFISCACIÓN PROHIBIDA POR

EL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL, PORQUE NO ES UNA Ps 

NA SINO UNA SANCIÓN ADMINISTRATIVA PARA AQUÉLLOS -

SUJETOS QUE HUBIEREN CAPTURADO PRODUCTOS DE PESCA

SJN AUTORIZACIÓN, POR LO QÜE NO CORRESPONDEN A LOS 
SUJETOS QUE LOS OBTUVIÉR~N~ ;:PqRQUE SU ACT!Vi'nAD ES 

!LICITA (30) 

(3Q) FLORES ZAVALA,E.FINANZAS,N.166, 

' ,, ... ~ 
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VII. ARTICULO 28. PROHIBICION DE EXENCIONES DE IMPUES
TOS Y LIBRE COMPETENCIA. 

EL ARTÍ¿ÜLO 28 DE (A CONSTITUCIÓN FEDERAL ESTABLg 
CE QUE,(ÉN \LOS ESTADOS UN IDOS MEX 1 CANOS NO HABRÁ -
EXE~C)~N~S DE IMPUESTOS. 

l.~ <.1u~ISPRUnENr 1 A HA CílNS 1 DERADO QUF s 1 PROH 1R1-
c lóN_ SÓLO SE REFIERE A LA SITUACIÓN DE QUE, ME--
DIANTE LA EXENCIÓN, SE TIENDA "A FAVORECER INTERg 
SES DE DETERMINADA O DETERMINADAS PERSONAS. Y NO
CllANnO LA EXENCIÓN DE IMPUESTOS SE CONCEDE CONSI:.;; 
DERANDO SITUACIONES OBJFTIVAS EN QUE SE REF(EJAN
INTERESES SOCIALES O ECONÓMlí.OS EN FAVOR DE CATE
GORÍAS OETFRMINAOAS"(30 BIS) 

No EX 1 STE D 1SCIJS1 ÓN RESPECTO A AQUFLLAS EXENí. rn.:.
NFS, SUBJETIVAS U OBJETIVAS, POR VIRTUD DE LA~ -
CUALES SE DELIMITA EL ELEMENTO SUBJETIVO DE LA R~ 
LACIÓN TRIBUTARIA, ÉSTO ES, CUANDO EL SIGNIFICADO 
DE ESAS EXENCIONES ES DELIMITAR EL CAMPO DE APLI
CACIÓN, SUBJETIVO U OBJETIVO DE CADA TRIBUTO, O -
BIEN RECONOCER LA FALTA DE PODER FISCAL RESPECTO
A QUIENES CARECEN DE CAPACIDAD CONTRIBUTIVA O SE
ENCUENTRAN FUERA DE SU ALCANCE.EN ESTE CASO NO -
FXISTE EXENCIÓN DE IMPUESTOS EN EL SENTIDO QUE LO 
HA INTERPRETADO. COMO PROHIBIDA. LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: "LA EXENCIÓN DE IMPUES
TOS SUPONE LA CONCESIÓN GRATUITA", 

(30 BIS) APÉNDICE 1985.TESIS 52.PLENO. 



I ' 

(31) 

(32) 
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CAPITULO SEGUNDO 

FUENTES DE I N_GRESO DEL. ESTADO. 
-, ·~~· '~. :< __ '..,." 

Loi TRIBUT6s (31 ¿ONSTti~~EN LA MÁS IMPORTANTE --

cLAs(r)E: (NG,REsos DEL .EsT~Dói i.ioDER~o !'ARA· coNsE---

élü IR. LOS. t·Ú~D 1 OS NECESAR 1 OS PARA EL DESARROLLO DE -

'sus ACTIVÍDADES ~e y . s frnob LOS IMPUES'Tos E
0L. f'1t1Nc 1::. 

PACTRIBUTO"NO ES EL, ÚNICO, ASÍ ESTOS.-INGRESOS,PUI 
DEN.OBTENERSE MEDIANTE: 

Ir Los DERECHOS, FISCALES "LAS CONTRIBUCIONES ES

TABLECIDAS EN LEY PO~ LOS SERVICIOS QUE.PRES

TA ECESTADO EN SUS FUNCIONES DE DERECHO PÚ-

BLICO, J\si;COMO PClR. EL USO O APROVECHAMIENTO

DE, LOs.'J3i~NE.S 'DEL .DOMINIO PÚBLICO DE LA NA---
-•.• :·,·'".,o,,·.!."· 

C 1 óN"; '·:'.;{ ·.·.·'>·. ·e_-, -
. ',,-; .. _,~-, 

ÉL P~'i~E'R··r:'F:f; Los :IiéF 1 Nf A coMo "LÁs ~o~i'li'A:---

· · ..• ;¡¡;¡~]!f jj~~¡r¡¡¡¡¡¡¡¡;::Jrl!IJ!!I!;;~_ 
TASA;<y 'SE'•DEF 1 NE 'ÉN''EL MODELO CTALC32) COMO

" LA TA'iA: Es EL TR l BJTo'iC:UYA;,OBCI,G~¿'j¡j¡:r }i ENE-
··'": .. ·¡;,~·.:/, :t ,· :~~.·: ·. ·. ",,.·· ~:,. 

11i~h~d~ós\ sb~ DA~ PRES; ~-c 1 ~:~~s f'ECU~IA~')fls QUE EL

EsrADd', :o ur\J ·ENTE edaL 1 C::ó A~ToR 1 ZADo-·ft.i:.: Efl:c-ío ·POR 

AQu~~,·E·N víR'TuDDE.su ·soaáANiA TERRIT0R1AL;~x1-
GE ;DE DERECHO DEL IMPUESTO,G!UFFRE,1954" 

CóDIGO TRIBUTARIO PARA AMtRl¿A LATINA OEA/BID. 
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COMO HECHO GENERADOR LA PRESTACIÓN EFECTIVA-
0 POTENCIAL DE UN SERVICIO PÚBLICO INDIVIDUA 
LI ZADO EN EL CONTRIBUYENTE, Su PRODUCTO NO -
DEBE TENER UN DEsu.No AJENO AL SERVI c 1 ~ QUE
coNsT ITUYE Et.: PRESUPUESTO tiE' L1>/0BLIGACIÓN", 

ENTRE LOS ESTUDJOSOS MEXICANOS.MARGÁ{N :"'.,.-
MANAUTOU LOS DEFINE . COMO. lfl..~ P,RES'.fACiór:i ·sEÑA 
LADA POR LA LEY Y EXIGIDA POFLLA. ~Í:>MIN_Í)ÍRA
CIÓN ACTIVA EN PAG.o DE SERv1c1_os: ADMINI·STRA'"' 
TIVos". -'.'.:.,.: 

.. 

EL MAESTRO SERGIO FRANCISCO DE lA GA~ZA SEÑA 
LA "EL DERECHO ES UNA CONTRAPRESTACIÓN EN D.!_ 
NERO OBLIGATORIAMENTE ESTABLECIDA POR·EA~ LEY 
A CARGO DE QUIENES USAN SERVICIOS lNHERENTES 
AL ESTADO PRESTADOS POR LA ADMINISTRAci'ÓN PQ 
BLICA. ESTÁ DESTINADO A SOSTENER EL SERVICIO 
CORRESPONDIENTE Y SERÁ FIJAD.O EN CUANTÍA.NE
CESARIA PARA CUBRIR EL COSTO DEL SERV1CIO", 

2) APROVECHAMIENTO: "Los INGRESOS QUE PERCIBE -
EL ESTADO POR FUNCIONES DE DEREtHó ~ÚB[Jt6 -
DISTINTO DE LAS ATRIBUCIONES, DE LOS INGRE-
SOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO Y DE LOS QUE 
OBTENGAN LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y -
LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL", 

EL ANTERIOR CÓDIGO FISCAL EN EL ARTÍCULO 5º
LOSDEFINÍA COMO "Los RECARGOS. LAS MULTAS y
LOS DEMÁS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO NO CA
LIFICABLES COMO IMPUESTOS, DERECHOS O PRODU~ 
TOS", 
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3) PRODUCTOS: "LAS CONTRAPRESTACIONES POR LOS -

SERVICIOS QUE PRESTE EL ESTADO EN SUS FUNCIO

NES DE DERECHO PRIVADO, <ASÍ COMO POR EL USO,

APROVE¿HAMiENTO O .. ENAJENACIÓN. DE ~!ENES ~E -
DOMINIO' PRIVADO, 

EL ANTER10R CóDIGO FISCAL EN su ARTícuLo· 4º -
LOS~EF1~ÍA COMO "Los INGRESOS QUE P~RCIBE LA 

F EDERAdóN POR ACT 1 VI DADES QUE NOC()RR~SPON-
DEN 'AL. DESARROLLO DE SUS FUNCIONES PkOPIAS DE 

DERECHO PdBLICO O POR LA EXPLOTACIÓN DE SUS -
B1ENES~PATRIMONIALES" 

4) Los ÍMPUESTOS: "SON IMPUESTOS .. LAS PRESTAC 1 o-
NES EN .. DINERO Ó EN ESPECIE, QUE F)JA L~lEY

CON CAkÁCTER GENERAL Y OBLIG~TÓRIO A ~ARGO DE 
'PER,SONAS FÍSICAS O.MORALES, PARA CUBRIR LOS -

GASTOS PdBLICOS" (33) 

EL CRITERlb QUE PRESIDE EL USO.DEL IMPUESTO -

PARA P.ROCURAR INGRESOS AL ESTADO ES EL .DE CA

PACIDAD CONTRIBUTIVA, EN INDEP~Nti~NCIA DE LA-
.. PRESTACIÓN DE ffN SERVICIO O DEL LOGRO-DE UNA

VENTAJA ECONÓMICA, 

SIGUIENDO EL ESTUDIO QUE HACE ECMAESTRO 

F~ANc1s~b DE LA GARZA A PROPósrt6~o~ LA:~EFI
··N1t1óN DE. IMPUESTO QUE HACE E:Ú'CFF ~lRE.MOS: 

. ~ ·2 . . • ,;_ ;:•'' _-:.-

Es UNA PRESTACIÓN>TRJBUT~RI~:·E~~LEG;~.TJE
.NE su}oRIG.EN EN. LA CONJUNé,IÓ~c'DE UN HECHO 

_::}·::.i.'":~·', 
•·.. - ">"" 

(33) CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN CART.2º) 
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REAL. Y DE UNA HIPÓTESIS NORMATIVA O PRESY 

PUESTO QUE LO PREVEE y DEFINE. EsA HlPÓTs 

SIS DEBE ESTAR CONTENIDA EN UNA NORMA JU

RfDICA\~ fORMAL Y·;MATERIALMENTE LEGISLATIVA 

. ~IJE ~§MPRENDE. fcii:>os. LOS ELEMÉNÍ"o,s ;DEL 1 M-

PUESTO·; • . .: _•:; ,,. _-·: 

EN-lrI~ÉRff.oÉ·N :~~~CIE.-EL .• cÓN~E~{I>o D~2-
LA;!r~EstP.~_r.óN,_ fr-1pq~1i:1yA ~PEe§·:-~i·~~~;·oÑK: __ _ 

.. CAN]:! DAD:·DE.~ D 1 NERO i 1LA:.:MÁS.•:D_E5cl:AS~·;YECES, 
·.o· éx~EPc10NALMENTE\E.N EseE:éIE:"; x:< -·. 

_ EL~PRES~PUEsTci'cDE ~~·ctio.!:~;:1~~~P·~~Ii1 ENTE

DE-·TODA;ACTIVIDAD ESTATAL REÍ..ATIVA Al SU

JETO PASIVO, ·EL CFF ·AL DEFINIR EL TRIBUTO 

oMiTE cuALQU IER REFE~ENCIA. AL ·PRESUPUESTO 

ú' HÉcHb DEL· I~PuEho, POR Lo QUE EN REA

L;rti.llI>·l>A ÚNA DÚ'l~ICrÓN DE TRIBUTO Y NO DE-
' -ei---- ·-r' • • ,., -.··--;-.·•,', ' 

IMPUESTO; 

ucu¡td~t::R SITUACIÓN• PUEDE SER CONSIDERA

DÁ PbR';~[--LEG 1 SLADÓR COMO IDÓNEA PARA LE-

G!+IMA~;_l_A APLICACIÓN DE UN IMPUESTO, Y -

-PÓR~"J'ANTO~ CUALQU 1 Er. HECHO PUEDE CONS I DE

RÁRSE COMO APTO PARA GENERAR UNA OBLIGA-

C~ÓN TRIBUTARIA, POR LO QUE EL PRESUPUES

TO .OBJETIVO DEL IMPUESTO NO PUEDE, AL 

IGUAL QUE EL DELITO, DEFINIRSE CON ARRE--

. GLO A ELEMENTOS INTRÍNSECOS Y APRIORÍSTl 

COS, SINO UNICAMENTE CON ARREGLO A LAS -

CONSECUENCIAS QUE DERIVAN DEL MISMO, Y 

POR TANTO, DEBE DEFINIRSE COMO AQUEL HE-

CHO JURÍDICO DE CUYA REALIZACIÓN NACE LA

OBLIGACIÓN TRIBUTARIA•, 
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EL IMPUESTO ESTÁ A CARGO DE PERSONAS FÍ

SICAS O MORALES, ES CENSURABLE LA INSER

CIÓN DE ESTE ELEMENTO, EN LA DEFINICIÓN, 

POR DOS RAZONES, EN PRIMER LUGAR, PORQUE 

ES INNECESARIA, LA SEGUNZA RAZÓN ES QUE

ES INCOMPLETA, PUES OTRAS DISPOSICIONES

EN EL MISMO CFF Y EN OTRAS LEYES ATRIBU

YEN DETERMINADAS OBLIGACIONES TRIBUTA--

RIAS A LAS UNIDADES ECONÓMICAS, QUE NO -

SON PERSONAS FÍSICAS NI MORALES, 

SERGIO FRANCISCO DE LA.GARZkCONCLUYE 

ªEL IMPUESTO ES UN~~RESTACIÓN~RIBUTA-
R 1 A OBLI GATOR 1 A EX-LE GE', CUYO PRESUPUES

TO DE HECHO NO ES .UNA ACTIVIDAD DEL ESTA 

DO REF ER 1 DA AL OBL lGADO O DESTINADA A -

CUBRIR LOS GASTÓS;PÚBLJc6s"; 
, ~~ . ~·,' -. .J' ' . -.. > "' ' 

5) los REGAR¿()~, lMF'LlcÁN "lAs sANc10NEs, Los -

GASTOS;··dE: EJECUC 1 _óN" 

_JNGR_Esos;:"ÉxcEPCIONALES SON LOS FINANCIAMIEN

TOS QUE CONTRATA EL ESTADO DENTRO Y FUERA -

DEL• PAÍS Y QÜÉ PROVIENEN DE CRÉDITOS, EMPRÉ_2 

TITOi'o PRESTAMOS DERIVADOS DE J) LA SUS--

CRIPCI~~ DE BONOS O EMISIÓN DE TÍTULOS DE

CRÉDiT6 ~ CUALQUIER OTRO DOCUMENTO PAGADERO

A PLAZO; JI) LA ADQUISICIÓN DE BIENES O CD!'.!_ 

TRArACIÓN DE OBRAS O SERVICIOS PAGADEROS A -

PLAZOS: IJI) LOS PASIVOS CONTINGENTES RELA

CIONADOS CON LOS ACTOS Y IV) LA CELEBRACIÓN 

DE ACTOS JURÍDICOS ANÁLOGOS A LOS MENCIONA--
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DOS Y TODOS LOS PASIVOS CREADOS POR ESAS 

OPERACIONES (34) 

. . 
(34) ARTfcuí..os.1º\2º; LEY GENERALDEDEUDAPúsucii.,

PUBL.ICADA EN EL DIARJO.ÜF(CIAL D.EL 31 ÓE.DICIEM-

BRE DE 1976, 
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II. CLASIFICACION DE LOS IMPUESTOS TOMANDO COMO BASE -
LOS RECURSOS ECONOMICOS GRAVADOS. 

ESTA CLASIFICACIÓN DISTINGUE TRES CLASES: IMP.UES-

fOS-:·SOBRE RENTA •. IMPUESTO SOBRE EL CAPITAL ·E 'I.M:-:--

PUESTO'~OBRE EL GASTO O EL CONSUMO, 

1) lMPlÍEsTo·sCÍBRE EL CAPITÁL: EsTE -í1P:o.h:>~ IM~-
puÉsl'o'c;RAVA LA RIQUEZA·YA ADQUIRIDÁ/PCOR EL -

CONTRÍBUYENTE. 

Es NECESARIO HACER UNA DYSTINCIÓN ErlTRE EL CA 

PITAL COMO .MATERIA IMPONIB'LÉ, EL CAPITÁL COMO 

BASE DE IMPUESTOS Y EL CAPITAL COMO FUENTE DE 

IMPUESTOS, 

EL CAPITAL DE LAS PERSONAS, REPRESENTAD6 POR

TODOS SUS ELEMENTOS MUEBLES E INMUEBLES,. ES -

MATERIA IMPONIBLE DE MUCHOS IMPUESTOSj EN --

NUESTRO .SISTEMA TRIBUTÁRIO TIENE COMO MATERIA 

IMPONIBLE REPRESENTADA PciR EL CAPITAL, ENTRE

OTROS, EL IMPUESTO PREDIAL. 

EL CAP !TAL PUEDE SER LA BASE DE UN fMPO°Esfo> 

QUE PUEDE TENER EL PROPIO CAPITAL O LA RENTA

QUE PRODUCE ESE CAPITAL, EL IMPUESTO PREDIAL

DEL DISTRITO FEDERAL QUE GRAVA LOS INMUEBLES

ARRENDADOS TIENE COMO BASE Y COMO FUENTE LA -

RENTA QUE PRODUCEN MUCHOS INMUEBLES: EN CAM-

BIO CUANDO GRAVA INMUEBLES NO ARRENDADOS.TIE

NE COMO BASE EL CAPITAL (VALOR CATASTRAL) Y -

COMO FUENTE EL .CAPITAL GENERAL O LAS RENTAS -

DEL CONTRlBUYENTE, EL IMPUESTO SUCESORIO TIE

NE COMO BASE Et CAPITAL HEREDADO (PORCIÓN HE~ 

REDITARIA) Y COMO FUENTE EL INGRESO RECIBIDO-
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POR HEREDERO, 

LA MAYOR PARTE DE LOS IMPUESTOS SOBRE EL CAP~ 
. . . . ,' - . _·: 

TAL GRAVAN DETERMINADOS EL.EMENTOS DEL CAPITAL 
DE LOS CONTRIBUYENTES. Los IMPUESTOS GENERA--

. LES'SOB~E EL ~APITAL S1GNIFICAN U~~ AMPUTA--
CIÓN; GENERAL Y SIMULTÁNEA DE TODOS LOS CAPIT~ 

i.:Es'P1nvADcis-v No PUEDEN EsTABÜcERsE MÁS QUE 
EN CIRCÜN.sTANCIAS. EXTRAORDINARIAS, TALES COMO 
ÉLisrft.tiiJ ;;~-GlJERRA º riE .cALAMI DAD PÚBL 1 cA. 

> ,- • • - .'' .·~ 

2) f~RJ~Úo,SOB~~"LA RENTA, 

ESTE IMPUESTO SE PROPONE GRAVAR LA RIQUEZA EN 
FORMACIÓN. LA RENTA ESTÁ CONSTITUIDA ESENCIAh 
MENTE POR LOS tNGRESOS DEL CONTRIBUYENTE, YA
SEA QUE PRÓV~N~AN·DE SU TRABAJO, DE SU CAPI-
TAL O DE LA 'cOr-iBINACIÓN DE AMBOS, 

Los AUTOR.ES D,LSTINGUEN VARIAS CLASES DE RENTA. 
HAY EN PR1M~R~LUGAR, LA RENTAeBRUTA,-QUE ES -
AQUELLA. QUE ~E CONSIDERA Sii',¡ DEDUCCIÓN DE LOS 
GASTOS QUCREQ-U[ERE LA pjfoflúccTórFf>E RENTA. 

LA RENTA NETA ES AQUELLA QUE RESULTA DE QUE A 
LA ílENTA BRUTA SE LE DEDUZCAN LOS GASTOS DE -
PRODUCCIÓN DE ESA RENTA; LA RENTA LIBRE ES LA 
QUE QUEDA AL CONTRIBUYENTE DESPUÉS DE DEDUCIR, 
NO SÓLO LOS GASTOS DE PRODUCCIÓN DE LA RENTA, 
SINO TAMBIÉN LAS CARGAS DE TODAS LAS CLASES -
QUE PUEDAN RECAER SOBRE ELLA; Y POR ÚLTIMO 
NOS REFERIMOS A LA RENTA LEGAL QUE RESULTA DE 
DEDUCIR LOS INGRESOS TOTALES SÓLO AQUELLOS 
QUE LA LEY AUTORIZA, AUNQUE EN REALIDAD LA -
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RENTA SIEMPRE SE DETERMINA POR LAS REGLAS LEGA 

LES, PORQUE EL LEGISLADOR NO DEJA AL CONTRIBU-

YENTE EN LIBERTAD PARA DETERMINAR A SU ARBI---
' ' ' 

TRIO EL INGRESO .GRA.VABÚ, 

3) IMPUESTO SOBRE LOS GASTOS O ,CONSUM9s;; . 

< 

ESTA CLÁSIFICACIÓN COMPRENÓE tos IMPUESTOS IN

DI.RECTOS SOBRE LA CIRCULACIÓl'j Y EL CONSUMO Y -

LOS IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS DE LOS 

.NEGOCIOS, MUCHOS DE LOS IMPUESTOS QUE TIENEN -

EL NOMBRE DE IMPUESTO A LA PRODUCCIÓN QUEDAN -

COMPRENDIDOS DENTRO DE ESTA CATEGORÍA, PORQUE

EN VIRTUD DE LA TRASLACIÓN DEL IMPUESTO VIEN-

NEN A GRAVAR LOS GASTOS O CONSUMOS DE LA POBLA 
CIÓN, 
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1!1. IMPUESTO PREDIAL. 

1) COMENTAR!()~ ;Aí...JMPUESTO fREDIAL. 

~:p~~~~!~l~~,f ~~'~iÍ~t~~~;~~¡º~i~ü,i!: 
LA tEv"Í~P;o~ká~,~Btt~¡2ti~~,~~·i~·lPA~o;• EN ,FOR~ . 

MA BIMESTRAL; ofD'RGANDO ÉsTÍMULos AL PAGO.--. 
ANUAL O BIMESTRAL ANTICIPADO (y MULTAS A MO
ROSOS), A LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE 
SEAN PROPIETARIAS O POSEEDORAS, EN ESTE CASO 
LAS SEGUNDAS ÚNICAMENTE CAUSARÁN EL IMPUESTO 
CUANDO NO EXISTA PROPIETARIO, DEL SUELO Y DE 
LA CONSTRUCCIÓN ADHERIDAS AL MISMO INDEPEN-
DIENTEMENTE DE LOS DERECHOS QUE SOBRE LAS;-:_ 
CONSTRUCCIONES TENGA UN TERCERO, 

EN CASO DE PREDIOS DESTINADOS A LA 'AGR!CULTQ 
RA O GANADERÍA QUE SE ENCUENTREN FÚERADE-C..: 
LAS ZONAS URBANAS. PROCEDERÁ UNA REDUCCIÓN -
DEL 50% DEL IMPUESTO (35) 

REFERENTE AL IMPUESTO PREDIAL EN EL DISTRITO 
FEDERAL: ESTE ES UN TRIBUTO QUE DEBEN PAGAR
LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SEAN PRO
PIETARIAS O POSEEDORAS DE INMUEBLES EDIFICA
DOS O SIN EDIFICAR, SEGÚN LA LEY DE HACIENDADEL 

(35) LEY DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRIRO FED~ 
RAL.PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA--
CIÓN EL DÍA 31 DE DICIEMBRE DE 1982, 
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DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, DICHO IM
PUESTO TIENE COMO BASE EL VALOR CATASTRAL DE 
LOS PREDIOS Y SU MONTO SE .CALCULA APLICANDO
A DICHO VALOR LA TARIFA CONSIGNADA EN SU 
ARTÍCULO 14, CORRESPONDiENDO A LAS AUTORIDA
DES FISCALES RESPECTIVAS LA DETERMINACÍÓN DE 
ESE VALOR, COMO LO DISPONE EL MISM0°PRECiPTO 
EN SU ULTIMO PÁRRAFO Y EL ARTÍCULO 18 Ii°E LA·
PROP I A LEY ADEMÁS. LAS CITADAS AUTORIDAi>Es.~-. 
ESTAN FACULTADAS PARA MODIFICAR EL vALoR •'cA"'" 
TASTRAL. PRACTICANDO LOS AVALÚOS. CORRESPON
DIENTES,ASf COMO PARA FIJAR POR ZONAS DE~ -
DISTRITO FEDERAL EL VALOR MÍNIMO DEL SUELO..; 
CON LA TENDENCIA A EFECTUAR TAL MODIFICACIÓN 
Y A FIJAR NUEVOS IMPUESTOS PREDIALES,TAMBIÉN 
PUEDEN LAS MENCIONADAS AUTORIDADES "DETER~I'-

. NAR EL VALOR DE LOS INMUEBLES CON BASE EN LA 
APLiCACIÓN~DE VALORE~UNITARIOS CONSIDERANDO 
LA UBICÁCIÓN DE LOS MISMOS Y EL TIPO DE CON-ª. 
TRÚCCIÓN,¡. 

OBJETO D~[;{r~PG~sro PREDIAL (36) - '~-' " .. 

··n· 
2) 

3) 

__, ____ ,_.~:_.,-..,...::.,.,- ;. :2:;_. __ ::::..._ _ 

LA ~RÓPIE~Ab .pfr~RElfI ós. URBANOS:. 

.•.• LÁ ?p·~~P·IF.~An,,':i: •. ·.~·R,~«;:~~··~~'.6S.!\c.9s:, 
LA .p(fof:s I ÓN'!JE ~~kri1:¿·~': d0RBA~ci; ~~: RÚST I -

·cas. ~E·N. Los, ci\s~s· s\~·urE'~i{~ ;• 
A)·' CUANDO NO EXISTE f>~b~'I'ÉTARÍO •• 

;:··.·· <• ' 

(36) L.H.D~D.F,AkTíCULO 30 .. 
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B) CUANDO SE DERIVEN DE CONTRATOS DE 
PROMESA DE VENTA CON RESERVA DE -
DOMINIO Y DE PROMESA DE VENTA O -
VENTA DE CERTIPICADOS DE PARTICI
P~CIÓN: INMÓBILIARIA. 'DE ,viVIENDA, 
DE s 1 MPLE uso o DE Cu AL.Qui ER OTRO 

.TÍTULO SIMILAR_ QUE AUTORICE LA -.,. 
OCÚPACIÓN MATERIAL DEL~' INMUEBLE y 
QUE~ORIGINE AÍ::GÚN DERECHO POSESO-

.. R 1 O, AÚN CUANDO LOS MENC 1 ÓNADOS -
CONTRATOS,CERTIFICADOS O TÍTULOS
SE HAYAN.CELEBRADO U OBTENIDO CON 
MOTIVO DE OPERACIONES DE FIDEICO
MISO, 

C) CUANDO LOS PREDIOS, CUYOS TITULA
RES ~EAN LA FEDERACIÓN, DEPARTA-
MENTO riEL D!siRITO FEDERAL, ESTA
DOS"o,MUNICIPIOS (37) ~~~~AN EN•
EXPLOTAC!ÓN, POR CUALQUIER TÍTULO 
d p~~~ONAS DISTINTAS DE ~A FEDERA 
CldNi DEPARTAMENTO DEL DISTRITO -

- FEDERA~; ESTADOS o MUNICIPIOS; 

D) CUANDO EXISTA DESMEMBRACIÓN DE LA 
PROPIEDAD, DE MANERA QUE UNA PER
SONA TENGA LA NUDA PROPIEDAD Y LA 
OTRA EL USUFRUCTO, 

EL OBJETO DEL IMPUESTO PREDIAL COf1 
PRENDE LA.PROPIEDAD O pOSESIÓN. DE 

(37) L.H.D.D.F. ARTÍCULO 31, 
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- 43 -

LAS CONTRUCCIONES QUE NO SEAN UTI

LIZADAS DIRECTAMENTE, POR PROPIO -

DESTINO, EN FINES AGRÍCOLAS, GANA 

DEROS, FORESTALES O VIGILANCIA DE

LA HEREDAD (38) 

3) EL SUJETO' PASIVO, 

-'i- ., 

~; ó~E't!~:~rr~b:~~~~;~~s~~~~:D:~~~··· ~~º~· ~ :T~ N=.· 
PÓR;~Il~~rik.A~.kA:A:•''~os PR(l:IEROS SON LOS PROPI.S. 

TAR !OS 'zDE'f~OS·hJ NMUEBLES SEAN RÚSTICOS O URBA 

Nos·; DE LÓS ;SE~UNDOS ESTABLECE TRES CLASES: 

',·.· ', ,-,, .. 

A) SU~~TO PASIVO CON RESPONSABILIDAD OBJE

TIV~• ESTAFIGUP.A CORRESPONDE A LOS AD

QUI~IENTES tiE PREDIOS POR CUALQUIER TÍ

"fULél. ENTENDEREMOS QUE LA DEUDA CORRES

PONDE; A UNA ÉPOCA PASADA Y QUE EL IM--

PUESTO DEBIÓ SER PAGADO POR EL ANTIGUO

PROPiETARIO: LA RESPONSABILIDAD ES OBJ.s_ 

TIVA PORQUE "PESA SOBRE CUALQUIER PERSQ 

NA QUE SE ENCUENTRE EN LA RELACIÓN DE -

HECHO PREVISTA POR LA LEY CON EL INMUE

BLE11 (39) 

B) SUJ~'fO,PASIVO CON RESPONSABILIDAD SOLI

DARIA',(ORRESPONDE A .LOS PROPIETARIOS DE 

I ~MUEB.LÉS ·QUE HUB l ESEN HECHO PROMESA DE 

Lu.EGO ENTÜ~·¿·Es;EL·Ir:iP~ESTO s.1 COMPRENDE A LOS DEs

TI NÁDos'/i; i-"A'VIVJENDA. · 

PUGL 1 EE.fír;:.:: e ITAD.O POR DE~LA GARZA, SERG I o. Feo. -

DEREófo' F1 f'Íl\f.Jc1 Érfo MEx 1 cANo P. soo 
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VENTA O VENTA CON RESERVA DE DOMINIO -

(40}, LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA SE~A 

LADA POR ESTA LEY, NO CORRESPONDE AL -

SENTIDO QUE LE DA LA DOCTRINA YA QUE É~ 

TA.SE A.TRIBUYE 
/1 

A PERSONAS QUE, POR -

Nd ENCONTRARSE CON EL PRESUPUESTO DEL -

. ~R1iuT~:EN LA RELACIÓN PREESTABLECIDA.-

NO REY 1 ST.EN LA F 1 GURA DE SUJETOS PAS J -

VOS DEL IMPUESTO, SON DE CARÁCTER FIS-

CAL Y RESPONDEN A LA NECESIDAD DE HACER 

MÁS. FÁCIL Y MÁS SEGURA LA RECAUDACIÓN -

PEL TRIBUTO" (41), TAL ES EL CASO DE -

LAS PERiONAS QUE ADMINISTRAN O VIGILAN

BIENES U OPERACIONES DEL SUJETO PASIVO

PRINCIPAL (ADMINISTRADOR O MANDATARIO), 

O DE.P~~SQNASQUE POR SU PROFESIÓN O -

CARGtl>PÚBLICO CJl..LÉYl'HACE EXTENSIVA LA-

.•OBLI GAt(óN. TRI~ÍJJ"AR í A. 
~ \'"« ' ' . ··:~~,;\:):.5.'. . .., ' -. ,. 

Pó~,.~qf1:,í~~T~.'ELc~ui>uE~TO DEL ARTÍCULO -

30 :¡:~~C~IQN'?; lJ! CORRESPONDE A LA SOL! DA 

- - - -RIDAD"':súSJANT;I\ÍA-DE~ºSUJETOS PASIV.OS POR 

ADEUrio'p'1fop(o; LA é:UAL SUELE CONFUNDIR

SE ic'o~'ft''A RÉSPONSAB i L I DAD SOLIDAR 1 A • 
. ·-?·.·,. -.::.r·. '· 

e) s¿)E:fd'·
1

~~SIVO CON RESPONSABILIDAD SUSTI 

+úl.'N~:~;S~·LE ATRIBUYE A LOS EMPLEADOS= 

- DEú:JESORERÍA DEL D.F., QUE DOLOSAMEN 

fE:<FORMÚLAN CE.RT I F I CADOS DE NO ADEUDO -

n'E['~I~P§ESTO PREDIAL; AQUÍ LA LEY DE --

L. H. D;Ú;F;~~~lc~L~ 30 FRACCIÓN llh 
G1ANNINI~A.D. CÍTAoo POR DE LA GARZA.SERGIO Feo. -
OBC 1 f;/p;49tt/' 
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HACIENDA DEL D.F., TIENE UN ERROR TÉCN~ 
CO, PUES LA DOCTRINA HA COINCIDIDO EN -
QUE ESTA RESPONSABILIDAD "CONSISTE EN -

-ATRIBUIR LA OBLIGACIÓN DE RETENER Y EN-
TERAR EL IMPUESTO QUE CORRESPONDE AL sy 
JETO PA~IV~ PRINCIPAL A AQUELLA PERSONA 
A CUYA DISPO~IC!ÓN O BAJO CUYO CONTROL-... " . ;; 

SE ENCUENTRAN_ LOS OBJETOS GRAVADOS, O -
LAMtdú~YA IMPONIBLE (FUENTE DEL IMPUE.§. 
TCl) A LA OBL 1GAC1 ÓN DE RECAUDAR JUNTA--
MENTE SON SU PROP 1 O CRÉD !TO EL ADEUDO -
FISCAL QUE CORRESPONDE AL SUJETO PASIVO 
PRÍNé:-1i>llL" (42) 

4) BASE DEL lMPlÍEÚO PREDIAL, 

LA BASE 5E CALcúLA CONFORME A: -

B) LA RENTA aí.fr 'PIÚJnÚZCA O SEA SUSCEPTIBLE 
·- ----DE-PRODUC!R-"_Eli;;'l~MU~BLE, 

LA BASE_ CONFORl-!E AL VALOR CATASTRAL SE 'APLI -
CA CUANDO LOS PREDIOS ~o ESTÉ~ sujETOS A . 
ARRENDAMIENTO: EXCE~TO CUANDO SEAN Rdsi1~os: 
SI EL PREDIO ES URBANO, QUE NO TENGA CONS--
TRUCCIONES PERMANENTES, 

C42l DE LA GARZA.SERGIO Feo. DERECHO F1NANCIE~o MEXICA
NO. PÁG, 478, 
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LA BASE SOBRE EL PRODUCTO DE LA RENTA SE 

APLICA CUANDO EL PREDIO ES OBJETO TOTAL O 

PARCIALMENTE DE ARRENDAMIENTO, SALVO LOS CA

SOS ARRIBA APUNTADOS, .TAM.BIÉN SE APLICA ESTA 

~ASE A PREDIOS SUJETOS A RÉGIMENDE-CONDOMI-
. . 

NIO, CUANDO CUALESQUIERA DE LAS LOCALIDADES-

DEL MISMO EST~ DADA.EN:ARRENDAMIENTO, 
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IV. LA INCONSTITUC!ONALIDAD DE LOS PRECEPTOS CONTENIDOS 
EN LOS ARTICULOS 14 AL 22 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL IMPUESTO PREDIAL ES UN TRIBUTO INT~ITU RE, ES.~ 
DEC:IR. SE FIJA EN CADA CASO CONCRETO SOBRE,EL.VA-
LOR DEL INMUEBLE GRAVADO, QUE ES Í:A BÁ;SE DE sÚ'-PRQ 
PORC 1ONAL1 DAD. CoMo coNsECUENci A, LA .LEY QUE]Lo./E.§. 
TABLECE, PARA OBSERVAR ESTE PRINCIPlo;coNsT3foéfo;
NAL.DEBE CONSIGNAR LOSELEME(llTOS,LAS}MpnA~/T)ADES, 
LAS C l RCllNSTANC 1 AS O LOS HECHOS'0 OBJE'TIVOS:,QUE-LAS
AUTOR l TIADES FISCALES nEBFN ThMA'R-ENiONSIDERACIÍ1N
PARA DECRETAR CUANTITATIV~MENi~, EN RELACl6N A CA
DA PREDIO EN LO INDIVIDUAL, EL CITADO IMPUESTO, Si 
SE DEJARA AL ARBITRIO DE TALES AUTORIDADES SU CUA~ 
TIFICACIÓN, O SEA, SI LA LEY LES PERMITIERA QllE sg_ 
GÚN SU CRITERIO SUBJETIVO UNILATERAL LO CUANTIFIC~ 
RAN SEC.ÚN BASES QUE ELLAS MISMAS ESTABLECIERAN, SE 
VIOLARÍA FL JNVOC:ADO PRTNCTPIO POR SEMEJANTF ORDE
NAMIENTO, DEBE RECORDARSE, A ESTE RESPECTO. QUE LA 
PROPORC:IONALIDATI DE TODO IMPUESTO LA DEBE Al.ATAR -
EL LEGISLADOR V QUE ESTE ACATAMIENTO, QUE LE IMPO
NE EL ARTfCULO 31, FRACC:I6N IV, DE LA CoNSTITUCIÓ~ 
EXrLUVE EL SllBJETIVJSMO DE LAS AUTORJTIADES FISC:A-
LES EN LO QUE A LA l.UANTIFICACIÓN nEL TRIRUTO CON
CIERNE, EN OTRAS PALABRAS, LA LEY QUF FAl.ULTARA A
Dir.HAS AUTORIDADES PARA FIJAR VALORES IN' ABSTRAC:TO 
n "UNITARIOS" DE LOS INMUEBLES SEAÚN SU UNILATERAL 
ARBITRIO EN CUANTO AL SUELO Y CONSTRUCCIONES, SE-
RÍA .INDISCUTIBLEMENTE INCONSTITUCIONAL, AL\'NO CUM
PLIR. EL PRINCIPIO DE PR()PORCIONALIDAD, -

LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE jUSTICIAj·HA 
ESTABLECIDO QUE CUANDO UN OIHlENAMIE~TO T~IBJTARIO-
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FACULTE A LAS AUTORIDADES FISCALES PARA DETERMl-

NAR EL VALOR l.ATASTRAL nE LOS INMUFBLFS CON BASE

EN VALORES UNITARIOS PARA TIERRA O CONSTRUCCIONES 

"SIN D~i INTERVENl.I6N ALGUNA A LOS PROPIETARIOS -

INTER~SATIOS EN LA DETERMINACIÓN DE ESE VALO~ CA-

TASTR~L~~ DEJA A ESTOS EN UN ES~ADO DE INDEFEN--

SIÓN AL IMPEDÍRSELES CONOCER LOS SUPUESTOS QÍJE SE 

HAYAN TciMADO EN CONSIDERACI6N PARA SEÑALAR'lA RA~ 
SE GRAVABLE DEL IMPUESTO PREDIAL QUE DEBAN tUBRIR~ 

VIOLÁNDOSE LA GARANTÍA QllE CONSAGRA FL SEGUNDO PA 

RRAFO DEL ARTÍl.ULO 14 CONSTITUCIONAL, 

LA SEGUNDA SALA DE LA SCJN SOST 1 ENE QllE LA F 1.JA-

C IÓN TIE LOS VALORES UNITARIOS EXCLUYE LA POSIBI

LinAD DE QUE SE PRACTIQUEN AVALÚOS INDIVIDUALES -

CON PARTICIPACIÓN PERICIAL "DE FORMA TAL QUE SE -

DEJA AL ARBITRIO DE LA AUTORIDAD AL SEÑALAR EN C~ 

DA CASO CONCRETO LA FIJACIÓN DEL VALOR CATASTRAL, 

PUES BASTARÁ QUE SE LE FIJE UNA DETERMINADA CANTl 

DAD A LA CONSTRUCCIÓN PARA QUE ASÍ SE GRAVE CON -

MAYOR CANTIDAD A ESE PREDI0",(43) 

fN CUANTO AL IMPUESTO PREDIAL EN EL DISTRITO fED~ 
RAL, ESTE ES llN TRIBUTO QUE DEBEN DE pAf.;AR LAS -

PFRSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SEAN PROPIETARIAS-

0 POSEEDORAS DF INMUERLES EDIFll.ADOS O SIN EDIFI

CAR, SEGílN LA LEY DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO -

DEL DISTRITO FEDERAL, DICHO IMPUESTO TIENE COMO -

BASE El~VMOR CATASTRAL DE LOS PREDIOS Y SU MONTO 

SF CALCULA APLICANDO A DICHO VALOR LA TARIFA"CON-

(43) TESIS 142 v 143 nEL lNFORME DE 1984, y EN LAS TE

s1s.SE~UNDA SALA y 6~. PLENO DEL INFORME DE 1985. 
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SIGNADA EN SU ARTÍCULO 14, CORRESPONDIENDO A LAS 

AUTORIOADFS FISCALES RESPECTIVAS LA DETERMINACIÓN 

DE SU VALOR, COMO LO DISPONE EL MISMO PRECEPTO EN 

SU ÚLTIMO PÁRRAFO Y EL ARTÍCULO 18 DE LA PROPIA -

LEY. ADEMÁS, LAS CITADAS AUTORIDADES ESTÁN FACUL-
, . .~· _. 

TATIAS PARj-~riDiFÍCAR EL VALOR CATASTRAL, PRACTJ--

C:ANrl00LOS AVALÚOS CORRESPONDIENTES, ASÍ COMO PARA 

FIJAR POR ZONAS DEL DISTRITO FEDERAL EL VALOR MÍ

NIMO DEL SUELO CON LA TENDENCIA, A EFECTUAR TAL MQ 
DIFICACIÓN Y A FIJAR NUFVOS !~PUESTOS PREDIALES,

TAMBIÉN PUEDEN LAS ME.NCIO.NADA AUTORIDADES "DETER

MINAR EL VALOR D~LOS INAÜtBLES CON BASE EN LA -

APLICACIÓN TIE VALORES~'UN(tARLOS CONSIDERANDO LA

UBICAC:JñN DF LOS ·MISMOS :y .EL TIPO DE CONSTRUCCIÓN" 

(ART, 22). 

EL CRITERIO'~UR1~;co Q~F SE HA INVOCADO SUSTENTA

DO POR: LA Sf:Í;ÚNokSALA nE LA SUPREMA CORTE DE JU.§. 

TIC!A DE U\:NÁC,IÓNi FUE ESTABLECIDO EN RELACIÓN A 

LA LEY DE HACiENDA Y A LA LEY DEL CATASTRO DEL E.§. 

TADO ~E MÉXICO. Los PRECEPTOS DE ESTOS OílDENAMIE~ 
TOS,.QUE EL MENCIONADO CRITEl110 CONSIDERA VIOLATQ 

RIOS-~OS A~Tf~ULbS l~ Y 31. FRACCIÓN IV DE LA 

CONSTITUCIÓN, COINCID~N SUSTANCIALMENTE CON LAS -

DISPOSICIONES DE .LA LEY DE HACIENDA DEL DEPARTA-

MENTO DEL DISTRITO FEDFRA( QUF SE REFIERF AL IM-

PUFSTO PREDIAL (ARTS.14:~ 22), POR LO QUE A ÉSTAS 

SON PERFECTAMENTE APLICABLES LAS TESIS YA SEÑALA

DAS, ílE ESTA APLI¿A¿IñN.~FSULTA QUE, COMO LA LEY

ÚLTIMAMENTE C:ITAtiA DEJA AL ARBiiRIO DE LAS AUTORl 

DAOES F!SCALES
0

LADFTERMINACIÓN DEL VALOR C:ATAS-

TílAL EN LOS TFRMINOS DE LOS PRECEPTOS YA ALUDIDOS, 

SIN OTORGAR A LOS PnOPIETARIOS n POSEEDORFS DE --
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PREnIOS NINGUNA OPORTUNIDAn PARA INTERVENIR ANTES 
DE DICHA DETERMINACIÓN Y SIN ESTABLECER NINGUNA -
POSIBILIDAD DE QUE TAL VALOR SE FIJE INnIVIDUAL-
MENTE EN RELACIÓN A CADA PREDIO EN CONCRETO, LA -
TNCOSTITUCIONALIDAD DE TAL ORDENAMIENTO TRIBUTA-
RIO ES EV~DENTE, POR TANTO LOS NUEVOS VALORES~SE
HAN AS rnNADO A CADA 1 NMUEBLE V LA c.UANT 1F1CAC1 óN
CONCERN IENTE DE DICHO IMPUESTO SOBRE LA BASE DÉ -
DISPOSICIONES ORDINARIAS OPUESTAS A LA CoNsTITll-"'
c1ñN, PÁRTICIPA DE ESTE VICIO. Los AFECTADns~_¡{s:...;'. . 
TÁN, CONSIGUIENTEMFNTE, LEGITIMADOS PARA PROMOVER - ' ... . . ·.,.,.·, 

UN JUICIO DE AMPARO CONTRA LOS PRECEPTOS. tNCONSTl 
TUCIONALES DE LA LEY DE HACIENDA DEL DEPAR_T.l\MÉNTO 
DEL DISTRITO FEDERAL Y CONTRA LOS ACTOS APl:ICAT!.:.:. 
vos coRREsP0Nn1 ENTES, TRAD11c 1 nos E:inos EN.LA "ne"'...: 
TERMINACIÓN DE NUEVOS VALORES CATASTRALES;V EN EL 
AUMENTO DEL IMPUESTO PREn!AL, 
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CAPITULO TERCERO 

CONCLUSIONES 
.-i~' __ i- ~- . • ~ • 

1) No SOLAhE~TE ESTÁN OBLI,GADOS AL PAGO DE IMPUESTOS

LOS MEXICANOS; srno •QuÉ::coNFORME AL ARTÍCULO 52 i:>E

LA"LEv' ;;E·~·NAC'10NAL:1 DAD v 'NATURA1..1zÁc 1 óN" ·. sE :\:iAcE.· -

EXTENSl~A~ifícl-IÁ 0!3ciG.f\c1óN. Á Los ÉXTRANJÉRos. 

2) 

3) 

4) 

5) 

6) 

,,,,.,;' 

LA osL-¡~~~ijóN-:ríl1·~ufJ\R IA QUE IMPONE LA F,RAsC,1.óN Ilf. 
DEL ART(CULO 31 CONSTITUCIONAL, ES EXTENSIVA PARA

LASFUEt-áEs DE INGRESO. DEL ESTADO DISTINTAsU'AL~!M-
PUESTO ~< •.. . -. "· 5> 

.. -~-.~:/i~'.~ -":~ ·~·.: ~.·· 

LA "PROPORCIONAL! DAD v EQU !DAD" DE LOS 1 M~UÉs'ros' -
coNST!Tll~EN UNA GARANTÍA 1 NDIVJDUÁL; :.~ó~'.'C:qf..N~o .,sE 

ENCUENTRA> LOCAL l ZADA FUERA DE,L« CAPÍTULO' RESPECTÍ va 
DE LA CÓNSTITUC!ÓN,.·; ··. '.:.j,;i> • :~ •.. ·'.~("''.'\:''> 

.:-:-~:· ·_ .'-~- -:.·.,:· -

LA LEY DEBE DEF l N 1 R CUALES S~N'•L~~ ~LEME~fa's ,¡ SU-

PUEsTos DE LA osL 1GAc1ót11.T~1iuT~RÍ_A: Esi-;ci Es> Los

HEcttos IMPONIBLES. LOS SUJE·Tós' PÁ°SlVOS;IlE'LA OBLI

GACIÓN QUE VA A NACER. ·ASÍ COMO EL ~OBJETO y LA CAN 
' • -. --oc·- --=-7·.,------ ' -

TIDAD DE LA PRESTACIÓN; PO~_.L~ QUE ESTOS ELEMENTOS 

NO PUEDEN QUEDAR AL ARBITRIO o nlscRECIÓN DE AUTO

R !DAD ALGUNA, 

LA IDEA DE LA CoNsT.i"fucÍóN Eg;QUE EN TODOcPROCEDI-

~~ ~~:~ ~~E s~~G~:~~~~-6:u:o~;~~~~-~~\:t¿~-~~',~~:~-~:~G~ : 
ANTES DE. LA PRivAciÓi'l; ~A{p'~srsi'Lii>ÁD·'DE f,_~E.sENTAR 
LAs DEFENsAs ADEcuADAs;\ ~-: ••. :'';f1,1< ·· "''·: .. •+·.~, .,,_:: 

EL IMPUESTO PREDlAL CORRESPONDE AL GRUPO DE IMPUE~ 
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TOS AL CAPITAL, PUES GRAVA LA RIQUEZA YA ADQUIRI

DA POR EL CONTRIBUYENTE, 

7) CON ÁPOYO EN •LAS'CONsl~ERA210NES JURÍDICAS FORMU

.LADAS ~pon·.· LA s~.G~_N:DÁ. SAtA'D.ELMÁS:AL.To'Ú!BUNAL -

DFL PA fs; ''Los''QUE PROMUEVAN L:A ACCIÓN CONSTITUC I o '--· --·, ' ... '" --·- - -·- -
NAL EN CONTR'k J)f LOS PREéEPTos: INCONSTITUCIONALES 

DE;•LA LEv DE HAC1ENDA,DEL'.'QEPA~,T~~ENT.o;DEL D 1 STR.1 

To•FEDERAL TENDRÁN-· INNEGABLES. POSIBILÍDADEs DE -

o.BTE.NER LA,PR.o:úccIÓN~DE.LÁ Jüsf1c1A FEDERAL. 



2) 

3) 

4) 

5) 

6) 

8) . 

9) 

10) 

11) 
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